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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ACUERDO de 1 de abril de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el contrato de 
gestión de la Agencia Tributaria de Andalucía para el período 2014-2017.

Desde el inicio de su actividad el día 25 de enero de 2010, la actuación de la Agencia Tributaria de 
Andalucía se ha venido produciendo conforme a lo establecido en el contrato de gestión para el período 2010-
2012, aprobado mediante Acuerdo de este Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2010. 

Al amparo de la prórroga prevista en el artículo 24.4 del Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
aprobado por Decreto 4/2012, de 17 de enero, ha desarrollado su actividad conforme al contrato prorrogado y al 
Plan de Control Tributario 2013, al tiempo que ha elaborado un nuevo contrato de gestión para el período 2014-
2017, partiendo de la experiencia acumulada durante la vigencia del primer contrato de gestión y de los objetivos 
incluidos en el Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014, adoptado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de mayo de 2012 y el Plan de lucha contra el fraude fiscal aprobado por 
Acuerdo del mismo Consejo de 24 de julio de 2012.

Partiendo de cuanto antecede, el presente contrato de gestión afronta, por una parte, el reto de consolidar 
las mejoras introducidas durante la vigencia del primer contrato de gestión, con la necesidad de incrementar el 
nivel de exigencia y eficiencia en la gestión tributaria que lleva a cabo la Agencia Tributaria de Andalucía como 
respuesta al agravamiento de la crisis económica actual. Por otra parte, afronta el reto de consolidar de manera 
efectiva su organización interna, evitando el efecto de incertidumbre e inseguridad que deriva de las situaciones 
de provisionalidad, que no pueden mantenerse de manera indefinida.

El presente contrato de gestión contiene, por tanto, los objetivos a perseguir, los programas necesarios 
para su consecución, y los indicadores que permitan su evaluación. Asimismo se incluye el marco de actuación 
en materia de gestión de recursos humanos, los criterios y mecanismos para la exigencia de responsabilidad al 
personal directivo por los resultados de su gestión, así como las previsiones de personal y presupuestarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1 del Estatuto de la Agencia, en la elaboración del contrato 
de gestión se han tenido en cuenta tanto la previsión de ingresos elaborada por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública para los ejercicios presupuestarios 2014 a 2017, como los resultados obtenidos en los 
planes de acción anuales anteriores.

El Consejo Rector de la Agencia, en su reunión del día 20 de marzo de 2014, acordó elevar la propuesta 
de este contrato de gestión a la Consejera de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 24.2 de su Estatuto, para que la eleve al Consejo de Gobierno, a quien corresponde su aprobación 
de conformidad con el artículo 4.3 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia 
Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales. 

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, previo informe de la 
Secretaría General para la Administración Pública y de la Dirección General de Presupuestos,

A C U E R D O

Primero. Aprobar el contrato de gestión de la Agencia Tributaria de Andalucía para el período 2014-2017, 
cuyo texto figura a continuación.

Segundo. Delegar en la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda la 
competencia para la introducción de modificaciones o adaptaciones anuales del contrato de gestión, en los 
términos previstos en el apartado VIII del mismo.

Tercero. El presente Acuerdo será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 2014

SUSANA DÍAz PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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CONTRATO DE GESTIÓN DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA PARA EL PERÍODO 2014-2017

I. Misión de la Agencia Tributaria de Andalucía.
II. Objeto del contrato de gestión.
III. Objetivos estratégicos: Recaudación y eficiencia.
IV. Programas.
A. Maximizar la recaudación.
A.1. Control tributario y lucha contra el fraude.
A.2. Cooperación interadministrativa para el control y la recaudación.
A.3. Estrategia de gestión recaudatoria en vía ejecutiva.
A.4. Información y asistencia a los contribuyentes.
B. Avanzar en la consecución de la eficiencia en la aplicación de los recursos a su cargo.
B.1. Impulso a la calidad.
B.2. Atención a la litigiosidad en la aplicación de los tributos.
B.3. Gestión de recursos humanos.
B.4. Organización y gestión económico-financiera.
V. Recursos materiales, tecnológicos y presupuestarios.
V.1. Recursos materiales.
V.2. Recursos de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicación.
V.3. Recursos presupuestarios.
VI.  El personal de la Agencia. El personal directivo y la exigencia de responsabilidad. La evaluación de 

resultados.
VI.1. El personal de la Agencia.
VI.2. El personal directivo y la exigencia de responsabilidad.
VI.3. Evaluación de los resultados.
VII. Seguimiento de la ejecución y cumplimiento del contrato de gestión.
VIII. Causas y procedimiento para la introducción de modificaciones y adaptaciones.
IX. Vigencia del contrato de gestión.
X. Indicadores del Contrato de Gestión
Anexo. Indicadores de cumplimiento de los objetivos estratégicos.

I. Misión de la Agencia Tributaria de Andalucía. Objeto del contrato de gestión.
La misión de la Agencia Tributaria de Andalucía (en lo sucesivo, la Agencia o ATRIAN) viene establecida 

en el artículo 181 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con el cual la Agencia debe contribuir 
a la eficacia del sistema tributario español velando especialmente por la efectiva aplicación de los recursos a 
su cargo y luchando contra el fraude fiscal, permitiendo, de este modo, la consecución de lo dispuesto en el 
artículo 31.1 de la Constitución Española de acuerdo con el cual «todos contribuirán al sostenimiento de los 
gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los 
principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.»

La Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía, y el Estatuto 
de la misma, aprobado mediante Decreto 4/2012, de 17 de enero, concretan sus funciones y competencias, 
definiendo los principios en que se basa su actuación. De acuerdo con las citadas normas, corresponde a la 
Agencia:

a) La aplicación de todos los tributos propios y de los tributos estatales totalmente cedidos a la 
Comunidad Autónoma.

b) El ejercicio de la potestad sancionadora en relación con la aplicación de dichos tributos.
c) La recaudación en período ejecutivo de los ingresos de Derecho público de naturaleza no tributaria de 

la Comunidad Autónoma.
d) La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones a que se refieren los párrafos anteriores.
e) La colaboración y coordinación con las demás Administraciones Tributarias.
f) Las demás actividades, competencias o funciones que específicamente se le atribuyan.
Mediante Resoluciones del Consejo Rector de la Agencia de 23 de junio de 2010 y de 27 de mayo 

de 2011, y atendiendo a razones de eficacia y agilidad se han delegado en las Consejerías y Agencias que 
prestan los respectivos servicios y actividades las competencias de gestión, liquidación y recaudación en período 
voluntario de tasas de la Comunidad Autónoma.

Por otro lado, mediante Resolución del Consejo Rector de 27 de mayo de 2011, se delegaron competencias 
de gestión y recaudación en período voluntario del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración 
de interés de la Comunidad Autónoma regulado en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
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Además, el Decreto 9/2012, de 17 de enero, por el que se determinan los órganos competentes de 
la Agencia Tributaria de Andalucía para el aplazamiento y fraccionamiento de deudas de derecho público de 
naturaleza no tributaria en período voluntario, ha atribuido a la Agencia la competencia para la resolución de 
las solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos de pago de deudas procedentes de sanciones, multas 
coercitivas, precios públicos y cualesquiera otros ingresos de Derecho público de naturaleza no tributaria que se 
encuentren en período voluntario cuya gestión y recaudación estén atribuidas a la Administración de la Junta de 
Andalucía o sus agencias administrativas, con exclusión de las establecidas en las letras a) a d) del artículo 1 del 
citado Decreto. 

Asimismo, la disposición final primera del Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, ha dispuesto, por un lado, 
que la facultad reconocida a la Dirección de la Agencia en el apartado 2.j) del artículo 15 de su Estatuto se 
extienda a los procedimientos de compensación de deudas tributarias así como de otros ingresos de Derecho 
público de naturaleza no tributaria, con créditos tributarios y no tributarios u obligaciones de pago reconocidas, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sus 
entidades instrumentales; y, por otro, que le corresponde, asimismo, la recepción, tramitación y ejecución de las 
actuaciones administrativas que se deriven de los procedimientos de compensación de oficio iniciados por otras 
Administraciones Públicas.

Finalmente, el Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba un 
conjunto de medidas relacionadas con el cumplimiento del Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la 
Junta de Andalucía 2012-2014, ha atribuido a la Agencia Tributaria de Andalucía la coordinación operativa de 
las tareas de control de recaudación que corresponden a las Consejerías y agencias respecto de los ingresos 
de Derecho público para la Comunidad Autónoma que derivan de su gestión, con especial atención a los 
reintegros de subvenciones y a la realización de los ingresos derivados de los procedimientos sancionadores por 
incumplimientos de la normativa sectorial. 

II. Objeto del contrato de gestión.
Este contrato de gestión tiene por objeto regular la actividad de la Agencia para el período 2014-2017, 

estableciendo prioridades en sus actuaciones y definiendo los recursos presupuestarios y personales precisos 
para el mejor cumplimiento de sus fines.

Dentro del marco normativo descrito, el contrato de gestión concreta, para los años comprendidos en 
su período de vigencia, los ejes que guiarán su actividad, atendiendo a las circunstancias económicas, sociales 
y organizativas previstas, a las que, como agencia de régimen especial, deberá adaptarse con flexibilidad y 
eficacia.

En este sentido, debe destacarse que la actuación de la Agencia en el período de vigencia del presente 
Contrato de gestión viene condicionada por la desfavorable coyuntura económica que, por un lado, afecta a 
la disposición de recursos y, por otro, le exige un esfuerzo especial en la lucha contra el fraude fiscal para 
contribuir al mantenimiento del flujo de ingresos que dé soporte a los servicios públicos que presta la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. A este respecto, conviene citar los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 17 de abril, 22 
de mayo y 24 de julio de 2012, así como el Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, modificado por el Decreto-ley 
3/2012, de 24 de julio. 

En su elaboración se ha tenido en cuenta la previsión de ingresos elaborada por la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública para los ejercicios 2014 a 2017, por los conceptos cuya gestión le corresponde directa 
o indirectamente:

- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
- Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.
- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
-  Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía, respecto a los 
ejercicios de competencia autonómica. 

- Impuestos Ecológicos:
- Impuesto sobre Emisión de Gases a la Atmósfera. 
- Impuesto sobre Vertidos a las Aguas Litorales.
-  Impuesto sobre Depósito de Residuos Radiactivos, respecto a los ejercicios de competencia 
autonómica. 

- Impuesto sobre Depósito de Residuos Peligrosos.
- Impuesto sobre las Bolsas de Plástico de un Solo Uso en Andalucía.

- Tasas Fiscales sobre el Juego.
- Canon de Mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la Comunidad Autónoma.
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-  Tasas de la Comunidad Autónoma de Andalucía delegadas en las Consejerías y Agencias Administrativas, 
que presten los respectivos servicios y actividades.

- Recargos. 
- Sanciones tributarias.
- Intereses de demora.
De igual modo, se ha tenido en cuenta la previsión de los derechos pendientes de cobro por los conceptos 

relacionados anteriormente, así como por los demás ingresos de Derecho público de naturaleza no tributaria, 
cuya recaudación en vía ejecutiva corresponde a la Agencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Estatuto de la Agencia, en el presente contrato de 
gestión se recogen actuaciones relativas a aquellos aspectos que se enumeran en el artículo 26.1.

III. Objetivos estratégicos.
La Agencia señala para el período 2014-2017 dos objetivos estratégicos:
A. Maximizar la recaudación. 
B. Avanzar en la consecución de la eficiencia en la aplicación de los recursos a su cargo.

IV. Programas.
Los programas recogen la planificación de la Agencia con un alcance temporal igual al del contrato de 

gestión y se concretarán mediante un plan de acción anual y en planes anuales de control tributario.
Se han definido hasta un total de ocho programas de actuación, que se asocian de manera predominante 

con cada uno de los objetivos estratégicos establecidos. Esta asociación a cada uno de los objetivos estratégicos 
no puede hacer obviar, sin embargo, que el adecuado desarrollo de la actuación de la Agencia debe contemplarse 
globalmente, pues sólo a través del conjunto de todos los programas podrán alcanzarse los objetivos definidos.

A. Maximizar la recaudación.
A.1. Control tributario y lucha contra el fraude.
La actuación de la Agencia en el ámbito del control tributario a lo largo del período 2014-2017 viene 

condicionada por el intenso proceso de cambios normativos acaecidos durante 2012, y sus efectos inmediatos 
en la lucha contra el fraude fiscal. La Agencia Tributaria de Andalucía adaptará sus modos de actuación y su 
funcionamiento interno a las exigencias derivadas de la situación resultante de estos cambios.

Con particular atención deben considerarse las implicaciones normativas de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera 
para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, que contiene medidas 
ideadas para incidir, especialmente, en las bolsas de fraude más destacadas y asimismo para reforzar o proveer 
a la Administración Tributaria de mejores instrumentos para combatir el fraude. 

También merece atención la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de transparencia y lucha contra el fraude 
fiscal y en la Seguridad Social, al haber modificado en ciertos aspectos relevantes la figura del delito fiscal. 

Todo lo anterior sitúa a la Agencia en un contexto de mayor exigencia en su actuación y en la necesidad 
de intensificar sus actuaciones de gestión, inspección y recaudación –tal como vendrá plasmado específicamente 
en los sucesivos Planes de Control Tributario– priorizando sus actuaciones y orientando su cometido, en todo 
caso, hacia la máxima eficiencia. 

La eficacia en la detección y lucha contra el fraude fiscal garantiza el cumplimiento de los principios de 
justicia tributaria y de generalidad, al mismo tiempo que se constituye en pieza fundamental en la ejecución del 
estado de ingresos del presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Para cada ejercicio, los Planes de Control Tributario establecerán la concreta prioridad que, a la vista de 
las distintas experiencias y de la disponibilidad de información de contraste, permitan maximizar los resultados 
de lucha contra el fraude.

El control tributario para el período 2014-2017 se basará, entre otros, en los siguientes principios y 
actuaciones:

a) Acercar el momento de la reacción de la Administración Tributaria frente a conductas fraudulentas o 
conductas dirigidas a la ocultación de la realización de hechos imponibles.

b) La evolución, continua mejora y ampliación de las herramientas y aplicaciones informáticas propias 
de la Agencia permitirá desarrollar las tareas de verificación, comprobación y control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes de manera más eficaz y eficiente.

c) La máxima integración entre las distintas áreas y unidades de la Agencia Tributaria en la visión unitaria 
del proceso de aplicación de los tributos cuya gestión corresponda a Andalucía. 
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d) La continua mejora e intensificación de los mecanismos de colaboración entre la Agencia y la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria con respecto al efectivo control de los tributos que, o bien se aplican de 
manera coordinada, o bien se encuentran íntimamente relacionados.

A.2. Cooperación interadministrativa para el control y la recaudación.
El desarrollo de las actuaciones de control tributario implica un conjunto de procedimientos orientados 

al análisis y selección de riesgos, así como a garantizar la eficacia y eficiencia en las actuaciones de control de 
presentación de declaraciones, verificación, comprobación e investigación.

En todos estos procedimientos son factores primordiales tanto la identificación de las fuentes de 
información como la calidad y el adecuado tratamiento y análisis de la misma. De ahí la importancia de contar 
con una estrategia para la planificación y gestión de la información, que permita que los procesos de captación, 
ordenación, análisis y explotación de datos proporcionen una información idónea para el control tributario.

La colaboración interadministrativa, especialmente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(en adelante, la AEAT), permite cumplir de manera más eficaz y eficiente las funciones encomendadas a 
la Agencia. Para alcanzar con éxito los hitos señalados con anterioridad, es fundamental el intercambio de 
información de carácter tributario, el acceso a las bases de datos de ambas administraciones tributarias, así 
como la elaboración de estrategias y el diseño de actuaciones a desarrollar conjuntamente.

Es por ello que, a la vista de los resultados obtenidos, se mantienen las actuaciones enmarcadas en 
el Convenio de Colaboración entre la AEAT y la ATRIAN para el intercambio de información y la lucha contra el 
fraude de 26 de julio de 2011, en el que se incluyen como líneas de actuación el intercambio de información 
para la prevención, detección y lucha contra el fraude fiscal y la economía sumergida; la colaboración en las 
campañas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; y el fomento del uso de los servicios electrónicos, 
informáticos y telemáticos puestos a disposición de los obligados tributarios por ambas Administraciones 
tributarias, renovándose y ampliándose para cada ejercicio los elementos concretos de colaboración, conforme 
se van detectando y concretando nuevas fuentes.

La consecuencia inmediata de esta labor de colaboración es la de contribuir a facilitar la gestión 
recaudatoria a las distintas Administraciones Tributarias mediante diligencias de colaboración. De este modo, no 
sólo se refuerzan los mecanismos de control y asistencia mutua sino que se potencia la mejora de la recaudación 
de los entes que colaboran entre sí, toda vez que la mejora de la recaudación de los tributos cedidos cuya 
gestión se encuentra atribuida a la AEAT redunda en una mejora de los ingresos que percibe la Comunidad 
Autónoma a través del Sistema de Financiación Autonómica.

Se pretende, asimismo, avanzar en la colaboración con otros órganos, administraciones y entidades:
a) Colaborar con las entidades locales para el intercambio de información con fines tributarios, y, en su 

caso, para la asistencia mutua. 
b) Desarrollar nuevas actuaciones en el marco de los convenios suscritos con las Direcciones Generales 

del Catastro y de Tráfico.
c) Intensificar la colaboración con el Consejo General del Notariado en la aplicación de los tributos.
d) Reforzar la coordinación en materia contencioso-administrativa con el Gabinete Jurídico de la Junta 

de Andalucía.
e) Reforzar la relación con los Tribunales Económico-Administrativos.
f) Mejorar los flujos de información y colaboración con la Dirección General competente en materia de 

Tesorería, en particular en lo relativo a compensación con pagos presupuestarios, la ejecución de garantías y la 
aplicación de los ingresos realizados en voluntaria.

g) Intensificar el contacto con todos los órganos gestores de ingresos de Derecho público de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a fin de mejorar los procedimientos de gestión y recaudación de los 
mismos, tanto en fase voluntaria como ejecutiva.

En conexión con lo anterior, es esencial introducir líneas de actuación concretas en los planes de 
acción de cada uno de los años de vigencia de este Contrato de Gestión para mantener y reducir los derechos 
pendientes de cobro.

A.3. Estrategia de gestión recaudatoria en vía ejecutiva.
En un marco económico caracterizado por fuertes tensiones de liquidez, el buen fin de las funciones de 

control tributario exige concentrar de manera especial los esfuerzos en la recaudación y, especialmente, en el 
ámbito ejecutivo, cuando el deudor no ha atendido voluntariamente sus obligaciones, evidenciando de ese modo 
un mayor riesgo para la efectiva realización de los ingresos.

Por otra parte, los cambios normativos recientes amplían las potencialidades de recaudación para 
aquellos órganos cuya competencia territorial es más amplia, lo que aconseja iniciar un proceso gradual en el 
que, manteniendo la colaboración de los actuales Agentes Recaudadores Externos, se posibilite que la Agencia 
se dote de mecanismos propios para la recaudación ejecutiva. 
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Sobre la base de lo anterior, las principales líneas de actuación de este programa son las siguientes:
a) La nueva distribución de competencias en esta materia que perseguirá la mejora de la eficiencia a 

través de la simplificación de la estructura organizativa. A tal efecto, en el primer año de este contrato de gestión 
se aprobará un nuevo escenario (Orden de funciones) que permita flexibilizar el ejercicio de competencias en 
esta materia desde una vertiente territorial y funcional. 

b) El diseño de un Proyecto “Gestión recaudación ejecutiva”, que agrupe diferentes procesos 
automatizados de implantación gradual y progresiva que permitan mejorar la ratio de ingreso derivada de la 
gestión recaudatoria. Dicho proyecto, que se presentará en el primer año del contrato de gestión, recogerá la 
definición y planificación temporal de los desarrollos informáticos y recursos presupuestarios precisos para la 
automatización de procesos necesarios para la optimización de los ingresos obtenidos por dicha vía y del coste 
en que ha de incurrirse para dicha obtención. 

c) La dotación de personal, que se llevará a cabo de modo progresivo y gradual conforme al desarrollo de 
las actuaciones de gestión contenidas en cada plan de acción y la disponibilidad de los desarrollos tecnológicos 
precisos. De este modo, una vez habilitado el instrumento de ordenación de personal correspondiente a este 
programa durante el primer año del contrato de gestión, se concretarán presupuestariamente los puestos 
correspondientes al personal requerido para la puesta en marcha del conjunto de actuaciones planificadas en 
esta materia de forma progresiva, de acuerdo con las limitaciones presupuestarias de cada ejercicio.

En cualquier caso, el coste total correspondiente a los proyectos informáticos y la dotación de personal 
de cada año para la puesta en marcha de este programa no superará el 30% del montante total de coste 
correspondiente a la gestión de recaudación ejecutiva en el ejercicio 2012. 

A.4. Información y asistencia a los contribuyentes.
La información y asistencia a los contribuyentes es una línea básica de actuación de la Agencia porque 

disminuye la presión fiscal indirecta, favorece el cumplimiento voluntario de las obligaciones de aquéllos y 
contribuye a la prevención del fraude fiscal.

Dentro de este programa, las líneas de actuación más significativas para el período 2014-2017 son las 
siguientes:

a) Avanzar en el uso de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos actuales, mediante la 
puesta en marcha de una sede electrónica propia de la Agencia, favoreciendo el incremento de presentaciones 
telemáticas.

b) Facilitar la relación de los ciudadanos con la Agencia para el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

c) Mejorar de forma indirecta el control tributario, minimizando los costes indirectos a los ciudadanos y 
a la propia Agencia.

d) Redefinir los servicios de información y asistencia a los contribuyentes, incidiendo en actuaciones que 
faciliten el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y a la vez avancen en el control tributario desde el inicio 
de las actuaciones.

B. Avanzar en la consecución de la eficiencia en la aplicación de los recursos a su cargo.
B.1. Impulso a la calidad. 
La calidad, entendida como un proceso de mejora continua, debe estar presente en todos los procesos 

que desarrolla la Agencia Tributaria. De este modo, desde la Agencia Tributaria se trabaja desde distintas líneas 
y programas en la obtención de información de calidad para mejorar los mecanismos de control, la mejora de las 
motivaciones de las actuaciones administrativas para reducir la litigiosidad, potenciar la gestión del conocimiento 
entre sus empleados como pieza estratégica para mejorar los resultados de la Agencia Tributaria y en la continua 
introducción de mejoras tecnológicas con la estrecha colaboración de la Dirección General de Política Digital.

Por otra parte, para impulsar la calidad es necesario conocer en profundidad el funcionamiento real 
de todas y cada una de las áreas de la organización, analizando la sistemática establecida en cada momento y 
valorando las alternativas posibles para elevar el nivel de eficacia y eficiencia con que se desarrollan los distintos 
procesos, y la satisfacción de los profesionales y los sujetos que se relacionan con ella.

Sobre la base de cuanto antecede, la Agencia Tributaria impulsa la calidad desde una doble perspectiva. 
Por un lado, desde una perspectiva específica, a través de programas concretos que establecen líneas de 
actuación estratégicas para el impulso de la calidad de la organización, como el programa de atención a la 
litigiosidad, la gestión del conocimiento a través del programa de gestión de recursos humanos, la mejora de 
los procesos internos de gestión a través del programa de organización y gestión económico financiera. Por otra 
parte, desde una perspectiva genérica se impulsan diferentes actividades que de modo transversal persiguen el 
impulso de la calidad de la organización en su conjunto. A tal efecto, se establece este programa específico que 
agrupa las siguientes líneas de actuación:

a) La realización de actuaciones de control interno sobre aquellos aspectos que anualmente establezca 
el plan de acción con la finalidad de identificar áreas de mejora en la Organización.
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b) El establecimiento de cauces de participación de todo el personal de la Agencia en la propuesta de 
mejoras para la calidad de la actividad realizada.

c) La realización de encuestas de satisfacción de profesionales y usuarios.
d) La estrecha colaboración con el Defensor del Pueblo y la Oficina de Defensa del Contribuyente.

B.2. Atención a la litigiosidad en la aplicación de los tributos.
En el primer contrato de gestión la Agencia Tributaria se propuso reducir la litigiosidad derivada de los 

actos de aplicación de los tributos, lo que se ha llevado a efecto en los años de vigencia del mismo. En este 
segundo contrato la Agencia, partiendo de la premisa de acuerdo con la cual la reducción de la litigiosidad no 
puede ser ilimitada, el objetivo fundamental es mejorar el porcentaje de reclamaciones y recursos que confirman 
la actuación administrativa.

Para ello, se contemplan las siguientes líneas de actuación:
a) Reducir la incertidumbre en el proceso de determinación del valor real de los bienes objeto de 

transmisión en los tributos gestionados por la Agencia Tributaria mediante la utilización de medios de valoración 
objetivos, incrementando, de este modo, la seguridad jurídica y reduciendo la litigiosidad.

b) Elaborar informes periódicos de litigiosidad en los que se analicen las causas y se anticipe a los 
órganos de aplicación de los tributos los criterios de los tribunales con el propósito de reducir la litigiosidad.

c) Mejorar las prácticas administrativas y la ordenación de los procesos de gestión, con especial atención 
a la motivación de los actos administrativos.

d) Mantener actualizados los instrumentos de unificación de criterios, para asegurar una aplicación 
homogénea de las normas tributarias en todos centros gestores de la ATRIAN.

B.3. Gestión de recursos humanos.
Los recursos humanos constituyen un factor estratégico en la Agencia Tributaria. De acuerdo con 

ello, la consecución de los objetivos de la organización está directamente relacionada con los conocimientos, 
habilidades, destrezas y aptitudes de las personas que integran la misma. Así, la estimación del modo en que 
las personas desarrollan sus tareas y actividades constituye una pieza esencial para potenciar sus posibilidades 
de mejora y, por extensión, de la organización en la que se integran. La auténtica especialización del personal de 
la ATRIAN se conseguirá, por tanto, a través de la formación del mismo.

La formación debe ser concebida en la Agencia, por tanto, como una estrategia sistemática y planificada, 
destinada a formar de manera permanente para la realización de tareas progresivamente más complejas en los 
procesos de control tributario; a actualizar los conocimientos y habilidades exigidos por el acelerado cambio en 
los entornos sociales y económicos, el continuo desarrollo tecnológico y la profusión de cambios normativos y 
doctrinales; y a lograr una mejora de la competencia personal haciendo del trabajo una fuente de aprendizaje.

Se persigue, en suma, que la Agencia consiga responder a lo que se denomina una organización 
inteligente, capaz de aprender y, en consecuencia, de saber transformarse, al ritmo que exijan las cambiantes 
circunstancias normativas, económicas y sociales en las que desarrolla sus funciones, añadiendo, cada vez, más 
valor al proceso de aprendizaje, reflexión, innovación y mejora permanente. 

Las principales líneas de actuación de este programa son las siguientes:
a) Diseñar acciones que permitan que, en cualquier punto de la organización, se comprenda la totalidad 

del proceso de aplicación de los tributos, evitando una visión parcial. 
b) Contener acciones encaminadas a formar al personal de nueva entrada y al personal que cambie de 

unidad funcional con motivo de los procesos de provisión de los puestos de trabajo. 
c) Reflejar acciones capaces de generar una mejor gestión de costes, creación de sinergias, reciclajes y 

conversiones de ámbitos organizativos, facilitando la participación de personal adscrito a un área funcional en 
actuaciones y procedimientos propios de una unidad funcional distinta.

d) Detectar las necesidades formativas y elaborar planes de formación propios como instrumentos de 
mejora de la especialización del personal. 

e) Potenciar la formación impartida en la modalidad de teleformación.
Para el desarrollo de las acciones formativas que se contemplen en los planes de formación de la 

Agencia, así como para la evaluación de la formación del personal al servicio de la Agencia, y la acreditación y 
homologación de las acciones formativas, la Agencia establecerá fórmulas de colaboración con la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública (en adelante, CHAP) y el Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP).

Igualmente, se podrá contar con la colaboración de profesionales externos de diferentes ámbitos para la 
impartición de cursos y seminarios en aras a un perfeccionamiento del personal de la Agencia.

B.4. Organización y gestión económico-financiera.
La actual situación económica incide de manera significativa en la gestión de los ingresos de derecho 

público en general. En este sentido, en lo que concierne a la gestión tributaria, en los últimos tres años ha sido 
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necesario incrementar las actuaciones de aplicación de los tributos. Esta afirmación encuentra fundamento 
en el extraordinario incremento de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento o en el incremento de la 
actuación de gestión recaudatoria en vía ejecutiva. Eso supone una alteración de los pesos relativos entre los 
ingresos voluntarios y los derivados de las actuaciones de control a favor de estos últimos, con un evidente 
mayor coste de la gestión tributaria.

No obstante lo anterior, con la finalidad de alcanzar los mayores niveles de eficiencia, se persigue como 
objetivo específico mejorar la relación de los gastos en los que incurre la Agencia Tributaria para la obtención de 
la recaudación derivada de la gestión de los ingresos públicos que tiene encomendada a pesar del incremento 
de los costes derivados del necesario incremento de actuaciones de aplicación de los tributos. 

Conforme al objetivo enunciado, las principales líneas de actuación impulsadas a través de este programa 
son las siguientes:

a) Establecer una estructura eficiente para la gestión integrada de los recursos económicos de la ATRIAN, 
que abarque la totalidad de su estructura territorial. 

b) Introducir mejoras en los procesos de gestión destinadas a la reducción de los gastos vinculados al 
funcionamiento operativo de la Agencia. 

c) Mejorar y agilizar los procedimientos de ejecución de las devoluciones de ingresos y de reembolso de 
costes de garantías.

V. Recursos materiales, tecnológicos y presupuestarios.
V.1. Recursos materiales.
A fecha de aprobación del presente contrato de gestión la Agencia carece de bienes inventariados 

propios, disponiendo del uso de los bienes que la Consejería de Hacienda y Administración Pública le ha facilitado 
desde el inicio de su actividad. Conforme al apartado segundo de la disposición adicional segunda del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, los bienes afectos a los servicios de la competencia de la Agencia se le adscribirán en 
el momento y en la forma que se determine por la Consejería competente en materia de Hacienda. 

En tanto se mantenga la dependencia orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y 
de la Consejería a la que se encuentren adscritas orgánicamente las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía del personal que depende funcionalmente de 
la Agencia, con el fin de evitar duplicidad de estructuras de servicios horizontales, se arbitrarán, atendiendo a 
criterios de eficacia y eficiencia, formulas de colaboración entre la Agencia y las citadas Consejerías en relación 
con determinadas cuestiones que afectan a la gestión administrativa, las cuales se adjuntarán como anexo a los 
planes de acción anuales.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final cuarta del Decreto 342/2012, 
de 31 de julio, en lo relativo a las habilitaciones competenciales contenidas en la misma para su desarrollo y 
ejecución en el ámbito provincial, y del Decreto 321/2009, de 1 de septiembre, por el que se regula el régimen 
de uso y gestión de los edificios administrativos destinados a sedes de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de sus agencias y se establecen los mecanismos de coordinación correspondientes.

En cualquier caso, los cambios organizativos tendrán reflejo en la asignación de créditos relativos a 
gastos de personal y de funcionamiento.

V.2. Recursos de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicación. 
De acuerdo con la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 18 de noviembre de 

2010, las necesidades tecnológicas de la Agencia Tributaria de Andalucía se han venido atendiendo desde 2010 
a través de un marco de relación con la actual Dirección General de Política Digital (en adelante, DGPD) que se 
concreta en cada ejercicio mediante un Acuerdo de Nivel de Servicio (en lo sucesivo, ANS), conforme al Plan 
Plurianual de Necesidades Tecnológicas previstas durante la vigencia del propio contrato.

Con independencia de los servicios concretos que para cada ejercicio deban definirse, la DGPD proveerá 
a la ATRIAN de las siguientes líneas de servicios de sistemas y tecnologías de la información y comunicación, de 
carácter corporativo y sectorial:

1. El mantenimiento correctivo y perfectivo de los programas específicamente diseñados para facilitar la 
aplicación de los tributos.

2. El desarrollo e implantación de aquellas otras funcionalidades que sean necesarias para dar respaldo y 
agilidad, en las actuaciones de control tributario, en las actuaciones automatizadas mediante medios informáticos 
y en el tratamiento y análisis de información para la lucha contra el fraude fiscal, basadas en el uso de recursos 
tecnológicos.

3. Gestión de relaciones con la ciudadanía en el ámbito tributario a través de medios no presenciales 
(Centro de Información y Atención Tributaria-CIYAT).
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4. Gestión de los puestos de trabajo del personal dependiente de la ATRIAN, incluyendo la sustitución y 
mejora de PCs, impresoras y demás medios de uso habitual, el material informático ordinario no inventariable, 
así como las comunicaciones telefónicas. También los accesos e infraestructura necesaria para el uso de 
aplicaciones corporativas de la Junta de Andalucía o de la CHAP (@ries, SIRhUS, Júpiter, Port@firmas, Gestor 
documental, etc.).

5. Infraestructuras de soporte para la actividad TIC de la Agencia, incluyendo servidores, centro de 
respaldo y almacenamiento, entorno de virtualización, gestión de portales, licencias y las necesarias medidas 
de seguridad, con las que se asegura el funcionamiento y custodia de la información derivada de la gestión 
tributaria, aprovechando las economías de escala de la integración en el conjunto de la CHAP.

6. La gestión del propio servicio del ANS, así como los restantes costes imputados derivados de la 
dedicación que el personal propio o contratado por la DGPD al conjunto de las actividades generales tecnológicas 
de la ATRIAN.

La línea de servicio 1 debe ser planificada bajo las directrices funcionales de la ATRIAN y se incluirá en 
el ANS dentro de la disponibilidad global de los recursos que se incluyan en el ANS para este bloque en cada 
ejercicio, sin que tenga carácter limitativo, pudiendo ser incrementados esos recursos previa aprobación del 
Consejo Rector, que procurará la ampliación de la dotación presupuestaria para atender dicha línea de servicio. 
Las líneas 2, 3 y 4, deben ser acordadas de forma compartida entre la DGPD y la ATRIAN, tanto en términos de 
las actividades concretas a realizar en cada una de ellas como de la asignación de recursos que deba realizarse a 
las mismas, concretándose específicamente en el ANS de forma simultánea al plan de acción de cada ejercicio. 
Las líneas 5 y 6, por su naturaleza competencial, quedan en el ámbito de decisión de la DGPD, de acuerdo con 
el marco estratégico y unificado de Gobierno electrónico que se establezca para el conjunto de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.

Al margen de los paquetes de Servicios que se prestan en el marco del ANS, la Agencia podrá desarrollar 
con cargo a sus propios créditos programas específicos en el entorno de las tecnologías de la información 
encaminados al análisis de la información para favorecer los planes de lucha contra el fraude fiscal.

Además de la cuantificación inicial de los recursos que se incluya en cada ANS, que comprenderá todas 
las líneas de servicio descritas anteriormente, se realizará una valoración final de los realmente incurridos, que 
se asociará a la Cuenta anual de la Agencia por quedar incluida en la Memoria anual.

V.3. Recursos presupuestarios.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, el anteproyecto de 

presupuesto de la Agencia reflejará los gastos necesarios para su funcionamiento y la consecución de sus fines. 
De conformidad con el procedimiento que se establezca por la Consejería competente en materia de Hacienda, 
los planes de acción anuales se remitirán, junto con el anteproyecto de presupuesto, a dicha Consejería. La 
Agencia Tributaria de Andalucía tiene Sección presupuestaria dentro del presupuesto de la Junta de Andalucía. 

 Para la elaboración del escenario presupuestario de los recursos que precisa la Agencia Tributaria en 
el horizonte temporal del presente Contrato de Gestión (2014-2017), se ha partido de previsión contenida en 
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2014 y se ha procedido a la 
identificación de los factores que marcan la evolución de dichos recursos en los próximos ejercicios y la posible 
tendencia resultante de la aplicación de los mismos.
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA   
2014 2015 2016 2017

OPERACIONES CORRIENTES 65.010.345,00 65.710.345,00 66.410.345,00 65.710.345,00
25.184.916,00 25.884.916,00 26.584.916,00 26.584.916,00
3.372.586,00 4.072.586,00 4.772.586,00 4.772.586,00

21.812.330,00 21.812.330,00 21.812.330,00 21.812.330,00
36.325.429,00 36.325.429,00 36.325.429,00 35.625.429,00
3.500.000,00 3.500.000,00 3.500.000,00 3.500.000,00

0,00 0,00 0,00 0,00
OPERACIONES CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL 65.010.345,00 65.710.345,00 66.410.345,00 65.710.345,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA   
2014 2015 2016 2017

OPERACIONES CORRIENTES 65.010.345,00 65.710.345,00 66.410.345,00 65.710.345,00
65.010.345,00 65.710.345,00 66.410.345,00 65.710.345,00

OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 65.010.345,00 65.710.345,00 66.410.345,00 65.710.345,00

Capítulo I
Servicio 01 SS.CC
Servicio 02 DD.PP
Capítulo II
Capiítulo III
Capítulo IV

Capítulo VII

Capítulo IV  

Capítulo VII 

A) Previsión de recursos para el primer año de vigencia del Contrato de Gestión (2014).
Conforme a la Ley del Presupuesto para el ejercicio 2014, los recursos presupuestarios que la Agencia 

prevé disponer para la consecución de los objetivos enunciados ascienden a 65.010.345 euros. Las diferentes 
partidas que integran el presupuesto de la Agencia pueden sistematizarse conforme a los siguientes criterios:

- Para gastos de personal la Agencia prevé disponer de 25.184.916 euros, esto es, el 38,74% del total de 
crédito disponible en el ejercicio 2014. La gestión de los créditos del Capítulo I se llevará a cabo por el centro 
gestor al que esté adscrito orgánicamente el personal que depende funcionalmente de la Agencia Tributaria.

- Para la atención de los gastos derivados de los servicios vinculados con la aplicación de los tributos, 
la Agencia prevé disponer para el ejercicio 2014 de 34.380.489 euros, esto es, el 52,88% del total de crédito 
disponible en el ejercicio 2014, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Presupuesto de cada año respecto a 
los créditos ampliables.

- Para la atención de gastos de funcionamiento (entre los que se incluyen partidas como los gastos derivados 
de notificaciones de actos tributarios, dietas relacionadas con desplazamiento para la realización de actuaciones 
vinculadas a la lucha contra el fraude fiscal, material de oficina y valoraciones y peritajes) de la Agencia Tributaria, 
se prevé disponer de 1.028.440 euros, esto es, un 1,58% del total de crédito disponible en el ejercicio 2014. El 
esfuerzo de contención del gasto en esta materia resulta especialmente significativo, máxime cuando en la misma 
se incluyen los gastos derivados de las notificaciones de actos de naturaleza tributaria en un contexto en el que la 
Agencia Tributaria ha incrementado de forma progresiva el número de actuaciones de lucha contra el fraude fiscal.

- Para la atención de gastos vinculados con la litigiosidad, la Agencia Tributaria prevé disponer de 916.500 
euros, esto es, del 1,41% del total de crédito disponible en el ejercicio 2014. 

- Para la atención de gastos derivados de intereses de devoluciones de ingreso la Agencia Tributaria 
prevé disponer de 3.500.000 euros, esto es, del 5,38% del total de crédito disponible en el ejercicio 2014. 

B) Evolución de las previsiones de necesidades de recursos durante la vigencia del Contrato de Gestión 
(2015-2017).

El número de efectivos que tiene a su disposición la Agencia Tributaria actualmente asciende a 702. 
Dado que la previsión máxima de efectivos durante la vigencia de este contrato asciende a 860, la evolución de 
esta partida presupuestaria experimentará un incremento progresivo en atención a la incorporación del personal 
previsto, con las limitaciones que cada año establezca la Ley del Presupuesto.

No se hace referencia a las transferencias de crédito que, en su caso, fueran precisas como consecuencia 
de posibles modificaciones de la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública que tengan por objeto, exclusivamente, un cambio de unidad orgánica de adscripción (Agencia) de los 
puestos que, en su caso, se determinen en la relación de puestos de trabajo del personal funcionario de la 
Agencia, que se integrará en el catálogo de puestos de trabajo de aquélla.

Por lo que respecta a la atención de los gastos derivados de los servicios vinculados a la aplicación 
de los tributos, debe resaltarse que su evolución se encuentra directamente vinculada al volumen total y la 
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composición interna de la recaudación. De este modo, en un escenario marcado por el incremento de la 
recaudación tributaria, se produciría un incremento del gasto derivados de estos servicios. 

Por lo que concierne a la atención de gastos de funcionamiento, su evolución se encuentra vinculada 
de forma significativa al incremento de actuaciones de lucha contra el fraude fiscal, toda vez que el 64% de los 
gastos de funcionamiento se encuentran vinculados a la notificación de actos de naturaleza tributaria y a los 
gastos de desplazamiento relacionados con tales actuaciones. Conforme a lo anterior, un incremento de las 
actuaciones de control podría conllevar, en su caso, un incremento de estos gastos de funcionamiento.

Finalmente, por lo que respecta a la evolución de los gastos vinculados a la litigiosidad y los gastos 
derivados de los intereses de devoluciones de ingresos, la previsión para los próximos ejercicios es que dichas 
partidas no experimenten incremento alguno, siempre que la litigiosidad se sitúe en niveles próximos a los 
alcanzados durante el primer Contrato de Gestión y que las reposiciones de los fondos de tesorería para el 
pago de las devoluciones de ingresos se lleve a cabo con la periodicidad necesaria para minorar el pago de 
intereses.

En todo caso, las previsiones presupuestarias realizadas en materia de gastos serán ajustadas anualmente 
a lo que dispongan las leyes anuales del Presupuesto, sin que ello suponga modificación del presente Contrato 
de Gestión.

VI. El personal de la Agencia. El personal directivo y la exigencia de responsabilidad. La evaluación 
de resultados.

VI.1. El personal de la Agencia.
Mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración 

Pública de 28 de diciembre de 2009, se establecieron los puestos de trabajo con funciones que el artículo 6 de 
la Ley de creación de la Agencia atribuye a ésta. El personal que, en el momento de la puesta en funcionamiento 
o, posteriormente, mediante los procedimientos ordinarios de provisión, han ocupado efectivamente los citados 
puestos, han pasado a depender funcionalmente de la Agencia, manteniendo su dependencia orgánica de la 
Consejería. 

Con posterioridad, mediante Decreto 74/2012, de 20 de marzo, por el que se modifica parcialmente 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, se han suprimido dos puestos incluidos en la anterior relación 
y se han creado otros dos con funciones ATRIAN. 

Transcurridos cuatro años de un funcionamiento de la Agencia condicionado por el régimen transitorio 
en materia de personal –caracterizado, en esencia, por una dependencia exclusivamente funcional del personal 
que presta servicios en la Agencia–, conviene iniciar y profundizar en una serie de actuaciones que lleven a 
superar determinadas ineficiencias que dificultan el logro de los objetivos estratégicos, poniendo la gestión de 
los recursos humanos al servicio de la consecución de éstos. Para ello, se plantea la necesidad de completar la 
integración de los puestos de trabajo que prestan servicio en la Agencia Tributaria de Andalucía. 

En este sentido, es preciso que la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario que presta 
servicio en la Agencia se culmine en el marco del presente Contrato de gestión, atendiendo, con la flexibilidad 
necesaria, las prioridades de la Agencia Tributaria en cada momento conforme a las dinámicas económicas y 
organizativas. 

En atención a lo anterior, y tomando en consideración las restricciones presupuestarias actuales, el 
número máximo de puestos de trabajo previstos para el período de vigencia del contrato de gestión entre los 
servicios centrales y territoriales de la Agencia es de 860. En cualquier caso, el control del fraude fiscal tendrá la 
consideración de función prioritaria para la reposición de efectivos y provisión de puestos vacantes de acuerdo 
con las previsiones que establezcan las sucesivas leyes del Presupuesto.

VI.2. El personal directivo y la exigencia de responsabilidad.
Los puestos de personal directivo de la Agencia, de acuerdo con el artículo 32.1 del Estatuto de la 

misma son los siguientes: los de las jefaturas del Departamento de Organización y Gestión de Recursos, del 
Departamento de Aplicación de los Tributos y del Departamento de Innovación Tecnológica y de Análisis de la 
Información, y los de las jefaturas de las Gerencias Provinciales.

El personal directivo a que se refiere el artículo 32 del Estatuto está sujeto a exigencias de responsabilidad 
por incumplimiento de objetivos.

Se exigirá responsabilidad por incumplimiento de objetivos al personal directivo cuando la valoración 
del grado de consecución de las actividades especificadas para cada ejercicio en el Plan de Acción anual no se 
considere suficiente por el Consejo Rector.

En este caso, el personal directivo deberá rendir cuentas y se expondrán ante el Consejo Rector de 
la Agencia las causas y motivos de dicho incumplimiento. Si los mismos no se consideran suficientemente 
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justificados, la Presidencia de la Agencia procederá formalmente a la llamada de atención de aquellos miembros 
del equipo directivo que estuvieran incursos en esa situación.

Producido el incumplimiento, en el plazo de tres meses se deberá elaborar un plan específico de mejora, 
donde se analicen las causas y se detecten las áreas específicas susceptibles de perfeccionamiento, bajo la 
premisa de paridad de medios.

Si durante dos ejercicios consecutivos se produce la llamada de atención de algún miembro del equipo 
directivo, se podrá proponer su cese al Presidente.

La exigencia de las responsabilidades anteriores lo será sin perjuicio de las competencias para el cese y 
nombramiento del personal directivo previstas en el artículo 32.2 del Estatuto, o de otro tipo de responsabilidades 
que, en su caso, puedan ser exigibles en otros ámbitos.

VI.3. Evaluación de los resultados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3.i) del Estatuto de la Agencia, corresponde a la Dirección de 

la Agencia fijar los criterios para la evaluación del desempeño y la correspondiente distribución del complemento 
de productividad, dentro de las previsiones establecidas por el presupuesto de la Agencia y conforme a los 
criterios recogidos en el contrato de gestión.

La evaluación de los resultados responderá a las siguientes directrices: 
- Se realizará conforme a los criterios de transparencia y objetividad y servirá, en los términos previstos 

en los párrafos siguientes, para el sistema de incentivos del rendimiento del personal de la Agencia.
- Se ajustará a las directrices generales que, en este ámbito, se apliquen para el conjunto de los 

empleados públicos al servicio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, fijados por el órgano competente en 
materia de Administración Pública, con las especialidades que puedan derivarse de las funciones encomendadas 
a la ATRIAN.

- Para determinar el complemento de productividad del personal directivo, se elaborará anualmente 
un informe de cumplimiento de las actividades especificadas en el Plan de Acción de cada año para cada 
Departamento y Gerencia Provincial.

- Este informe será elaborado según lo descrito en el Plan de Acción de cada año y será aprobado por 
la persona titular de la Dirección de la Agencia, previo informe de la Comisión de Control, teniendo en cuenta 
los resultados obtenidos, los recursos empleados y, ponderando, en su caso, otras circunstancias que hayan 
condicionado la ejecución de los respectivos programas.

- El montante de la masa salarial que, en cada año de vigencia del presente contrato de gestión, se 
destinará al complemento de productividad del personal directivo será, como máximo, el 5% del importe total 
de las retribuciones fijas (sueldo, complemento de destino, complemento específico y pagas extraordinarias), 
excluida, por tanto, la antigüedad de los puestos directivos en cada ejercicio. En ningún caso, el importe que, 
por este concepto, perciba individualmente el personal directivo podrá suponer un importe tal que, al sumarse 
a la retribución anual fija, por todos los conceptos, supere a la retribución que se establezca en la Ley del 
Presupuesto de cada ejercicio y en los planes de acción anuales.

En tanto no entre en funcionamiento la evaluación del desempeño de los empleados públicos de 
acuerdo con el desarrollo normativo previsto en el Estatuto Básico del Empleado Público, el complemento de 
productividad del personal que pasa a depender funcionalmente de la Agencia se concederá por la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, a propuesta de la persona titular de la Dirección de la Agencia conforme 
a lo dispuesto en el apartado 2.3.º de la disposición transitoria primera del Decreto 4/2012, de 17 de enero, de 
acuerdo con los criterios objetivos técnicos establecidos en el Decreto 117/1991, de 11 de junio, por el que se 
aprueban los criterios objetivos técnicos para la aplicación del complemento de productividad, y en la Orden de 
17 de junio de 1991, por la que se regula la aplicación del complemento de productividad. 

VII. Seguimiento de la ejecución y cumplimiento del contrato de gestión.
Corresponde a la Comisión de Control, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.3 del Estatuto, 

elaborar, con la periodicidad que la misma decida, y al menos una vez al semestre, informes sobre el desarrollo 
y ejecución del Contrato de Gestión, que se remitirán al Consejo Rector y, por conducto de la persona titular de 
la Presidencia de éste, a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley de creación de la Agencia, 
finalizada la vigencia del presente Contrato de Gestión, la Consejera de Hacienda y Administración Pública 
informará al Consejo de Gobierno sobre su ejecución y resultado.

VIII. Causas y procedimiento para la introducción de modificaciones y adaptaciones.
Dispone el artículo 24.6 del Estatuto de la Agencia que «El contrato de gestión podrá establecer las 

causas y el procedimiento para la introducción de modificaciones o adaptaciones anuales».
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El presente contrato se podrá modificar como consecuencia de cambios normativos que afecten a los 
tributos gestionados por la Agencia Tributaria, o de cualquier otra circunstancia que requiera la modificación de 
aspectos no esenciales de la estructura del contrato de gestión, tales como alteraciones en los programas, en las 
cuantías de los recursos disponibles, u otros similares. En estos supuestos, el Consejo Rector, a instancia de la 
Directora de la Agencia, elevará la correspondiente propuesta de modificación a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de Hacienda para su valoración y, en su caso, su aprobación mediante Orden.

En los demás supuestos, la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda, a 
instancia del Consejo Rector, elevará la correspondiente propuesta de modificación al Consejo de Gobierno para 
su valoración y, en su caso, su aprobación por éste.

IX. Vigencia del contrato de gestión.
La vigencia del contrato de gestión se establece hasta el 31 de diciembre de 2017.
Si finalizado el período de vigencia de este contrato de gestión no se encuentra aprobado un nuevo 

contrato de gestión para el período siguiente, éste se prorrogará por el tiempo indispensable hasta la aprobación 
del nuevo.

X. Indicadores del Contrato de Gestión.
De acuerdo con el artículo 23.1 del Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, el Contrato de Gestión 

deberá incluir los objetivos a conseguir y los resultados esperados y también determina que se deberán elaborar 
indicadores asociados que permitan un adecuado seguimiento del mismo.

Los indicadores tendrán un seguimiento semestral y anual y se presentarán ante el Consejo Rector, de 
acuerdo con el artículo 14.2.j) del Estatuto.

A continuación se presenta en el Anexo el Cuadro Global de los indicadores relacionados con los objetivos 
estratégicos del contrato de gestión.

A N E X O

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Anexo

indicadores de cumplimiento de objetivos estratégicos valor objetivo

2014 2015 2016 2017

1.1. Recaudación neta del periodo (en %) 100% 100% 100% 100%

100% 100% 100% 100%

21,0% 22,0% 22,0% 22,0%

38 40 45 50

Reducción 2% Reducción 2%

1.6 Generalización de las invitaciones a la asistencia 30.000 45.000 57.000 63.000

2.1. Grado de satisfacción de los contribuyentes. 80,00% 80,00% 80,00% 80,00%

0,50% 1,00% 1,50% 2,00%

35,00% 40,00% 45,00% 50,00%

5,00% 4,75% 4.50% 4,25%

Objetivos
estratégicos

Maximizar la 
recaudación

1.2. Ejecución del estado de ingresos del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (en %)

1.3. Porcentaje de ingresos sobre procedimiento control tributario (en 
%)

1.4.Recaudación facilitada a entes del Sector Público.  Valores  en 
millones de euros.

1.5.Mantenimiento/ reducción del pendiente de cobro de los Capítulos 
I a III del Presupuesto de ingresos

Mantenimiento de
pendiente en 2014

Mantenimiento
de pendiente en

2014

Avanzar en la 
consecución 

de la 
eficiencia en 
la aplicación 

de los 
recursos a su 

cargo

2.2.Reclamaciones Económico Administrativas que confirmen la 
actuación administrativa (en %)

2.3. Efectivos que han recibido formación sectorial para el ejercicio de 
funciones y competencias atribuidas a la ATRIAN (en %)

2.4. Mejora de la relación de costes estimados de la actividad de la ATRIAN 
– Recaudación neta del periodo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

 Mediante Resolución de fecha 1 de marzo de 2013 se unifican en una única Unidad Directiva las 
Subdirecciones Médicas de los Hospitales Universitarios San Cecilio y Virgen de las Nieves, de Granada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Enrique Vázquez Alonso para ocupar el 
puesto directivo de Subdirector Médico en la unidad directiva esteblacida por Resolución de 1 de marzo de 
2013, de los Hospitales Universitarios San Cecilio y Virgen de las Nieves, de Granada, con efectividad de la fecha 
de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 10 de febrero de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de fecha 18 de febrero de 2013 se unifican en una única Unidad Directiva las 
Subdirecciones de Enfermería del Hospital Universitario Puerta del Mar y Hospital Universitario de Puerto Real, 
de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Milagrosa Corada Fernández, para ocupar 
el puesto directivo de Subdirectora de Enfermería en la unidad directiva establecida por Resolución de 18 de 
febrero de 2013, del Hospital Universitario Puerta del Mar y Hospital Universitario de Puerto Real, de Cádiz, con 
efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 24 de febrero de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña M.ª del Carmen Candela Fuster, para 
ocupar el puesto directivo de Directora de Enfermería del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (Sevilla), con 
efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 24 de febrero de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Irene Sánchez León, para ocupar el puesto 
directivo de Subdirectora Económica Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Universitario Reina 
Sofía (Córdoba), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 4 de marzo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Juan José Méndez Gonzalez, para ocupar 
el puesto directivo de Director de Gestión Económica y de Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario de A. 
Primaria Sevilla (Sevilla), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda

Sevilla, 6 de marzo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Juana Montoya Vergel para ocupar el 
puesto directivo de Directora Gerente del Distrito Sanitario de A. Primaria Poniente de Almería (Almería), con 
efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 7 de marzo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña María Luisa García Alijo para ocupar el 
puesto directivo de Subdirectora Económica Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Universitario 
Reina Sofía (Córdoba), con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 25 de marzo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña M.ª del Pilar Pedraza Mora para ocupar el 
puesto directivo de Directora de Enfermería del Hospital Universitario Reina Sofía (Córdoba), con efectividad de 
la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 25 de marzo de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 7 de 
enero de 2014 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2014), para el que se nombra a la candidata que figura en el 
citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 10 de abril de 2014 - El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O 

DNI: 28.786.415-Y.
Primer apellido: Martín-Montalvo.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: M.ª Isabel.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio Prestaciones Complementarias.
Código puesto: 2158010.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 8 de abril de 2014, por la que se dispone el cese y nombramiento de miembros de la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, establece 
la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, determinando su apartado 
2 que los correspondientes nombramientos serán efectuados por el titular de la Consejería de Gobernación, 
actual Consejería de Justicia e Interior, de acuerdo con el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, que la presidirá.

En el ejercicio de dicha actuación, mediante Resolución de 10 de junio de 2010, de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, se publicó la composición de la citada Comisión, modificada por Orden de 11 de mayo 
de 2011, de la mencionada Consejería, y por Orden de 13 de febrero de 2013, de la Consejería de Justicia e 
Interior. 

Con ocasión de los cambios producidos en las personas titulares de la Dirección General de Administración 
Local de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales y de la Dirección de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, y recibida propuesta de sustitución de varios miembros representantes de 
la Administración Municipal, resulta necesario modificar la composición de la citada Comisión y disponer los 
correspondientes ceses y nombramientos.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Cesar a los siguientes miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía:

1. Entre los representantes designados por el titular de la Consejería de Justicia e Interior:
- Don Antonio Maíllo Cañadas.
- Doña Reyes Pro Jiménez.

2. En representación de la Administración Municipal:
Por los municipios de más de 100.000 habitantes:
- Don Antonio Cordero Fernández.
Por los municipios de 20.000 a 100.000 habitantes:
- Doña Elena Víboras Jiménez.
Por los municipios de 10.000 a 20.000 habitantes:
- Don Francisco Paniagua Molina.
Por los municipios de 5.000 a 10.000 habitantes:
- Don José Díaz Díaz.
- Doña Dolores Caballero Flores.

Segundo. Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía:

1. Entre los representantes designados por el titular de la Consejería de Justicia e Interior:
- Don Francisco Javier Camacho González, Director General de Administración Local.
- Don Isidoro Beneroso Álvarez, Director de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

2. En representación de la Administración Municipal:
Por los municipios de más de 100.000 habitantes:
- Don Félix Romero Moreno, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).
Por los municipios de 20.000 a 100.000 habitantes:
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- Don Pedro Fernández Peñalver, Alcalde de Baza (Granada).
Por los municipios de 10.000 a 20.000 habitantes:
- Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa de La Carlota (Córdoba).
Por los municipios de 5.000 a 10.000 habitantes:
- Doña Isabel Niñoles Fernández, Concejala de Fernán Núñez (Córdoba).
- Don Manuel Rubiales Requejo, Teniente de Alcalde de Trigueros (Huelva).

Tercero. La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2014

EMILIO DE LLERA SUÁREz-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2014, de la Universidad de Granada, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña Aranzazu Gallego Molinero.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la La Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril (BOE de 13.4.07), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y una vez comprobado que los interesados cumplen con los requisitos establecidos en la citada 
disposición adicional.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Universidades y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA de 28.7.2011) 
ha resuelto:

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, el funcionario del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria perteneciente a esta Universidad cuyos datos figuran a continuación, 
quedando adscrito al mismo departamento y área de conocimiento de origen:

Doña Aranzazu Gallego Molinero. DNI núm. 24.215.518 z. Departamento: Trabajo Social y Servicios 
Sociales. Área de Conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales. Fecha de efectos de la integración: 17 de 
febrero de 2014.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Granada, 9 de abril de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación de la Unidad de Gestión Clínica Interniveles 
de Aparato Locomotor del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga y Distrito Valle de 
Guadalhorce.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación de la Unidad de Gestión 
Clínica Interniveles de Aparato Locomotor del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga y Distrito 
Valle del Guadalhorce.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA INTERNIVELES 
DE APARATO LOCOMOTOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA Y DISTRITO VALLE DEL 

GUADALHORCE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, 
Especialista en Medicina Física y Rehabilitación o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación de la Unidad de 

Gestión Clínica Interniveles del Aparato Locomotor.
3.1.2. Destino: Hospital Universitario Virgen de la Victoria.
3.1.3. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.4. Nivel: 26.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Directora Gerente de los Hospitales Regional Universitario de Málaga 

y Universitario Virgen de la Victoria, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Regional Universitario de Málaga, o también se podrá presentar 
en el Registro del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga, sito el primero en Avda. Carlos Haya, s/n,  
y Campus Universitario de Teatinos, s/n, el segundo, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
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4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 
aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 
momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de 
los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la 
Victoria dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el 
tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ............................., y 
domicilio en .................................., calle/avda./pza. ........................................................................................................., 
tfnos. ........................................, correo electrónico ......................................................................................................., 
en posesión del título de ..................................................................., especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación de la Unidad de Gestión Clínica Interniveles del Aparato Locomotor 
del Hospital Universitario Virgen de la Victoria y Distrito Valle del Guadalhorce de Málaga, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ........... 
de fecha ...................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
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de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos:
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.



22 de abril 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 76  página 41

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Ginecología y Obstetricia en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo 
contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se 
ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Ginecología y Obstetricia en el Hospital Regional Universitario de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
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contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA DEL HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO 

DE MÁLAGA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, Especialista en Ginecología y Obstetricia, o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Ginecología y Obstetricia del Hospital Regional Universitario de Málaga, aprobada mediante Resolución 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 diciembre de 2010 junto al nombramiento 
para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la jefatura de 
bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona candidata 
que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con lo 
establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de consecución de los objetivos individuales 
y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s 
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente de los Hospitales Regional Universitario de Málaga 

y Universitario Virgen de la Victoria según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en cualquiera de los Registros de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario 
Virgen de la Victoria sito en Avda. Carlos Haya, s/n, o Campus Universitario de Teatinos, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Ginecología y Obstetricia del Hospital 

Regional Universitario de Málaga.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 

Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional Universitario 
de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos 
previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia de los Hospitales Regional de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales Regional 
Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria, o persona 
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Regional de Málaga 
y Universitario Virgen de la Victoria, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Regional Universitario de Málaga y Universitario Virgen de la Victoria.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................................., con DNI núm. ..............................., 
y domicilio en ....................................., calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ................................................, correo electrónico ................................................................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Ginecología y Obstetricia del Hospital Regional Universitario de Málaga convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA 
núm. ................, de fecha .....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DE LOS HOSPITALES REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA Y UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LA VICTORIA
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de dos puestos de cargo intermedio de 
Celador/a Encargado/a de Turno en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados como Cargo Intermedio en la Orden de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se establece el régimen funcional de 
las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluyendo los Celadores Encargados de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal 
Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 
de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección 
primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, 
ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar 
previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 
que queda anulada por la referida resolución judicial.

Atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, de 1 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de dos puestos clasificados como 
cargo intermedio, de Celador/a Encargado/a de Turno en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su modificada redacción, 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última y modificada redacción dada por la Ley 
37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que 
puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar 
cualquier otro que estime procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE DOS PUESTOS DE CELADOR/A 
ENCARGADO/A DE TURNO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
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o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características de los puestos convocados y funciones a desarrollar.
3.1. Características de los puestos convocados. 
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Subgrupo retributivo: E.
3.1.4. Nivel: 14.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. 
- La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 

de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, 
de bienes y servicios de su turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en consonancia con los 
objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.2. Funciones específicas.
- Gestión del personal de su equipo y turno.
- Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con rondas periódicas, con 

el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que acuden a éstos.
- Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y mobiliario, con el objetivo 

de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora posible para garantizar la confortabilidad del 
usuario durante su estancia en el centro.

- Supervisión del control de accesos y permanencia al interior del edificio.
- Control de las llaves del centro. 
- Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales dependientes de la 

Unidad de Celadores. 
- Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
- Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del servicio.
- Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así como evitar el 

consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
- Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más inmediatos.
- En general, las encomendadas a los celadores y las de la Jefatura de Celadores, en ausencia de ésta.
- Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como competencia propia 

de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva sito en Avda. La Esquila, 5, 21660 Minas de Riotinto (Huelva), o bien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión sanitaria Norte de Huelva la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
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Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. Las personas designadas obtendrán un nombramiento para el desempeño del puesto por un 

periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. ..................................., 
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ........................................., correo electrónico ....................................................................................................., 
en posesión del título de ..........................................., especialidad .................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de dos puestos de Celador/a 
Encargado/a de Turno del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ............, de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, Celador Conductor, 

Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las contempladas en 
el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las contempladas en 
el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas 0,03 
puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud(los 
subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
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b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa, y que 

contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 

0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones -en revistas de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en Centros 

Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Reumatología en los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio 
de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Intercentros de Reumatología en los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San 
Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A  
DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA INTERCENTROS DE REUMATOLOGIA DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS 

VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO DE GRANADA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado/Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado/Grado en Medicina y Cirugía y Especialista en Reumatología o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.
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2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Intercentros de Reumatología de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de 
Granada, aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 14 
de octubre de 2013, junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura 
de servicio facultativo o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud 
correspondiente a la persona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 

4 y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.
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- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/
s así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC. 

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves 

y San Cecilio de Granada, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Universitario San Cecilio sito en Avda. Dr. Olóriz, s/n, CP. 18012 de Granada, 
en el Registro General del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito en Avda. Fuerzas Armadas, núm. 
2, C.P. 18014, de Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de Reumatología de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de Solicitudes
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen de 
las Nieves y San Cecilio y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen 
de las Nieves y San Cecilio y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen de las Nieves y San Cecilio de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................, con DNI núm. ................................................,
y domicilio en ........................................., calle/avda./pza. ..............................................................................................,
tfnos. .........................................., correo electrónico ........................................................................................................,
en posesión del título de ...................................... especialidad .......................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Intercentros de Reumatología de los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves y San 
Cecilio de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha .........................................., BOJA núm. ....................... de fecha ..................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO DE 
GRANADA
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ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.



22 de abril 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 76  página 6�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Especialidades Quirúrgicas en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Diplomado o Grado en Enfermería, y/o 
Licenciado o Grado en Medicina, Especialista en Otorrinolaringología, Oftalmología o Urología, o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud, y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Especialidades Quirúrgicas de Área Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, aprobada mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 21 de noviembre del 2013 junto al 
nombramiento para el desempeño profesional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo o de la 
jefatura de bloque de cuidados del área de referencia del conocimiento en salud correspondiente a la persona 
candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud 
para jefe/a de servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titulación que ostente el/la candidato/a 
seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clínica contempladas en el apartado 3 del artículo 4  

y, específicamente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales a que 
hace referencia el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 44/2003, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, investigador, de gestión clínica, de prevención 
y de información y educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sección facultativo o jefatura de 
bloque/supervisión de cuidados según el área de referencia del conocimiento en salud de la persona candidata 
seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participativa, el conjunto de actividades y actuaciones 
de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la misma, con el primordial objetivo 
de mejorar los resultados en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los recursos y propiciar el 
desarrollo profesional de los integrantes de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de asegurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión 
Clínica de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asistencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones 
contempladas en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación 
establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los 
estándares de calidad asumidos por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Dirección Gerencia del Centro. 
- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos de la 

población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su intimidad 
y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o actualizando el mapa de las competencias 
profesionales de su UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por el Centro e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente o mediante delegación, a cada uno de los 
profesionales de la UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento 
de los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evaluación de las actividades desarrolladas por las 
personas adscritas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr los mejores resultados previstos 
en el Acuerdo de Gestión Clínica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma objetiva y transparente, de acuerdo con 
lo establecido en su Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecución de los objetivos 
individuales y con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
Acuerdos de de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de 
medicamentos, de las nuevas tecnologías y del material fungible. 
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- Participar activamente en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de información del Centro/s  
así como contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas de forma motivada por la Dirección del Centro 
o por la normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía sito en Urb. El Tomillar, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas del AGS Este 

de Málaga Axarquía.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de AGS Este de Málaga 

Axarquía aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de AGS Este de Málaga Axarquía y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de AGS Este de Málaga Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Este de Málaga Axarquía y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9  
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga Axarquía.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ..................................................,  
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ..................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Especialidades Quirúrgicas del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., 
BOJA núm. ......................., de ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE AGS ESTE DE MÁLAGA AXARQUÍA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
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2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de 
Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría en el Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 
9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el recurso de casación interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, 
de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Jefe de Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de dicha Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PEDIATRÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE 

DE CÁDIz

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, Especialista en 
Pediatría o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
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2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 
separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital de Jerez 
de la Frontera, sito en Carretera de Circunvalación, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 

de Cádiz aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Cádiz o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz dictará resolución provisional con la 
propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Cádiz.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
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8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ..................................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ....................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ................................., BOJA 
núm. ................., de fecha ................................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÁDIz 

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.
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Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a 
de Grupo de Celadores para el Área de Gestión y Servicios en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la Consejería de 
Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios de atención primaria y de asistencia 
especializada, atendiendo a razones de eficacia, de nivel de especialización de los centros y de la innovación 
tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención primaria y 
atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura de gestión, se han ido creando 
Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la 
coordinación entre unidades asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han 
previsto que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que se le adscriban 
y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El Consejo de Dirección, la Gerencia y los 
órganos de dirección y unidades administrativas que se establezcan.

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), modificado por la Sentencia de la Sala del Tribunal Supremo de lo Contencioso- 
Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre 
de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión 
«sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial y de conformidad con la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, de 1 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios, de Jefe/a de Grupo de Celadores en el Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
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y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CARGO 
INTERMEDIO PARA EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS DE JEFE/A DE GRUPO DE CELADORES DEL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta.

- Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

- Líneas estratégicas y análisis DAFO.
- La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
-  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
organización y gestión eficiente.

-  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y 
estándares de referencia.

- La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
- La gestión de la calidad y su acreditación.
-  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

- La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud y no haber sido 

separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Administración pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Celadores.
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 o C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos individuales de los 

profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados 
por la Dirección del Centro. La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo y 
los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y 
servicios de su Grupo, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la integración efectiva de 
la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia con los objetivos marcados por la organización 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las Unidades de 

Gestión Clínica.
3.2.2. Funciones específicas.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Grupo, asegurando los circuitos de 

comunicación con el resto de las Unidades de la Institución. 
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo profesional de los 

integrantes del Grupo, evaluando y propiciando la adquisición de competencias e impulsando acciones de mejora 
organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Contribuir eficazmente al desarrollo de la actividad asistencial gestionando adecuadamente el traslado 
de pacientes, muestras y documentos. Propuesta de circuitos (protocolización) para su personal más eficientes 
y eficaces, en permanente adaptación a nuevos cambios o necesidades de las Unidades de Gestión Clínica.

- Supervisar todos los aspectos laborales de los profesionales del Grupo y su correspondiente registro a 
través del programa GERHONTE así como el control del cumplimiento de los mismos.

- Cuidar de la uniformidad e identificación del personal del Grupo, así como de la debida compostura en 
sus puestos de trabajo.

- Supervisar el cumplimiento de las normas para el acceso de visitantes, pacientes y personal por las 
distintas dependencias del hospital.

- Control y supervisión de zonas comunes, zonas específicas del Hospital y de sus accesos. Detección de 
anomalías, desperfectos en equipamientos e instalaciones, revisión de señalización, etc.

- Control y supervisión de los trabajos realizados por Contratas Externas (Limpieza, Seguridad, etc.).
- Custodiar las llaves del Hospital que estén bajo el control de la Jefatura, tanto de dependencias como 

taquillas, etc.
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- Informar a los familiares de los fallecidos en la Institución sobre los trámites administrativos precisos 
en casos de defunción.

- Gestionar las recepciones y envíos relativos a Mensajería, Correos y Telégrafos que se producen en el 
Centro. 

- Gestión eficiente de los depósitos y material a cargo del Grupo así como colaboración con el control en 
la adquisición de productos y su distribución interna. 

- Control del traslado de personas y material. Traslado en vehículo público de personas (taxi, autobús). 
Transporte de mercancías.

- Control de entradas y salidas de Almacenes así como distribución de todo tipo de material y 
mobiliario.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 
que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, sito en Carretera de Murcia, s/n, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria y en la Página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Área de Gestión Sanitaria o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando concurran en ellos algunas de las 
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circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de 
la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el 
cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................, con DNI núm. ..................................., 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico ............................................................................................................, 
en posesión del título de ......................................, especialidad ......................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe/a de Grupo de 
Celadores para el Área de Gestión y Servicios en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .........................., BOJA 
núm. ....................., de fecha ..............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
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1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a los Grupos C o D 
del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a estos dos grupos en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área de gestión y 
servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del área de 
gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 
0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión y Servicios en el 

que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo 
de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión y Servicios (o 
Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha desarrollado su trabajo, una vez aplicado el 
factor de corrección el tiempo de desempeño de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está 
entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 2009 y para tiempos 
inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de recursos, iniciadas o mantenidas en 
los últimos diez años, con resultados contrastados, según informe de la Dirección de División correspondiente, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del uso de los 
recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo constituidas en 
centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el 
Subdirector correspondiente de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones 
de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación.
1.2.1. Formación profesional, hasta un máximo 2,5 puntos.
1.2.1. Por estar en posesión de una titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior en algunas de las 

familias profesionales contempladas en la Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Salud (BOJA núm.  
151, de 30 de julio de 2008): 2,5 puntos.

1.2.2. Por estar en posesión de una titulación de Ciclo Formativo de Grado Medio en algunas de las 
familias profesionales contempladas en la Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
151, de 30 de julio de 2008): 1,5 puntos. 

1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 
Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 



22 de abril 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 76  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 5,5 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización sanitaria, gestión 

ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se 

realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a la que se 

concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: Centros Universitarios, 

Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, 
Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 0,1 puntos por año, 
hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 

que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por 

libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 

del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del 

puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 3 de abril de 2014.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de abril de 2014, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, por la que se convoca la apertura de procesos de selección 
para la contratación temporal de personal Facultativo Especialista en todos sus centros (BOJA núm. 71, 
de 11.4.2014).

Advertido error en la Resolución de 8 de abril, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de procesos de selección para la contratación 
temporal de personal Facultativo Especialista en todos sus centros, publicada en el BOJA núm. 71, de 11 de 
abril de 2014, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En el apartado «Primero» del «Resuelve», donde dice:
«Resolución de 3 de abril.»

Debe decir:
«Resolución de 8 de abril.»
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de Cuerpos de Docentes Universitarios.

El art. 21 Uno.2 I), párrafo 2.º, de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014, establece una tasa de reposición del 10% para el personal docente e investigador 
de las Universidades Públicas, siempre que las correspondientes convocatorias cuenten con la autorización 
de la Administración Pública de la cual dependan, y no afecten al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni a los demás límites fijados en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Decreto 54/2013, de 21 de mayo, delega en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
el ejercicio de la competencia de la referida autorización de las convocatorias de la oferta de Empleo Público u 
otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal de las Universidades Públicas de 
Andalucía.

POR ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 2014, EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO, 
AUTORIzA LA CONVOCATORIA DE PLAzAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS A LA UNIVERSIDAD 
DE ALMERÍA COMO EJECUCIÓN DE LA TASA DE REPOSICIÓN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014

La convocatoria de esta plaza cuenta con la referida autorización de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia en los términos establecidos por la legislación vigente y no afecta al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la Universidad de Almería, ni a los demás límites 
fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales:
1.1. Al presente concurso le será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril); la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 13 de abril); la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE de 27 de noviembre), modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero); 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre); el Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno de Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Almería; los Acuerdos del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente por el adoptado en fecha 31 de 
octubre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento 
de los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios; por las presentes bases de convocatoria, las 
normas de general aplicación, y en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de 
ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos en la presente convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos generales:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de aquellos 

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, según lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril.

También podrán participar los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la Unión Europea, y los 
descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges no estén separados de derecho y que los descendientes 
sean menores de veintiún años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último beneficio será 
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igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las respectivas comisiones 
de selección podrán establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este 
requisito.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctor.
2.2. Requisitos específicos:
Hallarse acreditado de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales 

primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes acrediten hallarse habilitados conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, así como 
los funcionarios de cuerpo docente universitario de igual o superior categoría. En todo caso, se deberá cumplir 
lo preceptuado en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007 citado. Se entenderá que los habilitados para el 
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria lo están para el de Profesores Titulares de Universidad.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán cumplirse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que estará disponible 

en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería y que figura como Anexo II de la 
presente convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Almería, a través del Registro General 
de ésta, sito en Carretera de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano (04120-Almería), o por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes 
suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Almería.

3.3. Los aspirantes, ajenos a la Universidad de Almería, deberán abonar a la Universidad de Almería 
la cantidad de 24,52 euros en concepto de derechos de examen, especificando nombre, apellidos, número de 
documento nacional de identidad o pasaporte y el código de la plaza a la que concursa. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en Cajamar, en la cuenta corriente número 3058.0130.18 2731007006, con el 
título «Universidad de Almería, Concursos y Oposiciones», abierta en dicha entidad. 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo 
cual determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

3.4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para los aspirantes que posean nacionalidad 

española.
Los aspirantes que no posean nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar 

certificación expedida por la autoridad competente de su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de 
aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
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presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos que así se precisen deberán presentarse traducidos al español.

b) Documentación justificativa de que reúne los requisitos exigidos en la base 2.2 de la presente 
convocatoria.

c) Currículo, por triplicado, que deberá ajustarse bien al modelo disponible en el Servicio de Gestión de 
Recursos y que figura como Anexo III de la presente convocatoria, bien al modelo normalizado por la ANECA.

d) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación en el concurso. 
3.5. Los errores de hecho apreciados por la Universidad que pudieran advertirse podrán subsanarse, en 

cualquier momento, de oficio o a solicitud de los interesados.
3.6. Las notificaciones que tengan que efectuarse personalmente, se practicarán en el lugar señalado 

a efectos de notificación por los aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva 
del concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Administración de 
cualquier cambio de dicho lugar a efectos de notificación. No se practicarán notificaciones personales, cuando 
en esta Convocatoria esté prevista la Publicación pertinente en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos.

3.7. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la Comisión encargada de 
resolver el concurso.

3.8. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presenten los documentos señalados en la base 3.4 de 
esta Convocatoria, así como los que presenten la instancia fuera de plazo. En ningún caso será subsanable la 
falta de abono de los derechos de examen durante el plazo de presentación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el plazo 

máximo de diez días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y excluidos, se publicará 
en el tablón de anuncios de Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Almería, que servirá 
de notificación a los interesados, así como en la página web de la Universidad de Almería.

4.2. Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo 
de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar, en el 
mismo plazo, el motivo de la exclusión. La presentación de nueva documentación fuera del plazo anteriormente 
establecido implicará su no consideración por parte de la Comisión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará resolución aprobando 
la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida y 
que servirá de notificación a los interesados. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la 
relación provisional, ésta devendrá en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ente el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999. 

4.4. Aquellos que resulten excluidos en la relación definitiva podrán solicitar el reintegro de las tasas 
mediante instancia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que harán constar los datos de tipo 
bancario en donde se hará efectiva la transferencia.

5. Comisión de Acceso.
5.1. La composición de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de los 

Estatutos de la Universidad de Almería y el artículo 6 del Reglamento de la Universidad de Almería que regula el 
procedimiento de los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes universitarios, es la que figura como Anexo IV 
de esta convocatoria.

5.2. La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 4 meses desde el día siguiente a aquél en 
que se publique la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente de la Comisión, 
realizadas las consultas pertinentes con los restantes miembros de la misma, dictará resolución de convocatoria 
en la que se indicará lugar, día y hora para la constitución, que les deberá ser notificada a todos los interesados 
con una antelación mínima de diez días naturales.
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5.3. Transcurrido el plazo de constitución sin que ésta hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio 
a la sustitución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente deberá convocar la constitución de la nueva 
Comisión en un plazo de un mes desde la publicación de su composición.

5.4. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros. Los miembros 
titulares que no asistiesen al acto de constitución cesarán y serán sustituidos de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Universidad de Almería que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los 
Cuerpos Docentes universitarios. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia 
de, al menos, dos de sus miembros.

5.5. La Comisión, en su funcionamiento, actuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999 y en el Reglamento de la UAL, aprobado por Consejo de Gobierno en fecha 31 de 
octubre de 2008.

5.6. En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos, los criterios para la adjudicación de las plazas, que de conformidad 
con lo dispuesto 105.2 de los Estatutos de la Universidad de Almería, respetarán los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad. Entre dichos criterios deberá figurar necesariamente la adecuación del 
currículum del candidato al perfil de la plaza.

6. Acto de presentación de los candidatos.
6.1. El Presidente de la Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con los restantes miembros, 

notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con una antelación mínima de 15 días naturales, la 
convocatoria para el acto de presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener 
lugar inmediatamente después de la constitución de la Comisión.

6.2. En el acto de presentación, que será público, los candidatos entregarán al Presidente de la Comisión 
la siguiente documentación:

a) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el historial 
académico, docente e investigador.

b) Proyecto docente e investigador por triplicado. En el caso de los concursos de acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, los candidatos deberán entregar, además, un resumen del tema elegido 
libremente entre los presentados en su proyecto docente para su exposición oral.

6.3. Todos los méritos alegados por los concursantes deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. La Comisión no valorará aquellos méritos que, siendo alegados en el 
currículum detallado, no estén debidamente justificados.

6.4. En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los candidatos 
y se fijará el lugar, la fecha y la hora del comienzo de las pruebas, circunstancias que se harán públicas por la 
Comisión en el tablón de anuncios correspondiente. Las pruebas deberán comenzar en un plazo máximo de 
diez días naturales a contar desde el día siguiente al del acto de presentación.

6.5. El Secretario de la Comisión garantizará que la documentación entregada en el acto de presentación 
esté disponible para que pueda ser examinada por todos los candidatos antes del inicio de las pruebas.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Plazas de Catedráticos de Universidad. 
El concurso de acceso a plazas de este cuerpo constará de una prueba única en la que el candidato 

expondrá oralmente, durante un tiempo máximo de 90 minutos, su Currículum Vítae, su proyecto docente y su 
proyecto investigador.

Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante durante un tiempo máximo de dos horas. Finalizada 
la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe motivado sobre cada candidato, 
ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la Comisión, 
con especial atención a aspectos docentes relacionados con la innovación, metodología e incorporación de las 
TIC en el marco del EEES, en el que valorará tanto el historial académico, docente, investigador y de gestión, 
como el proyecto docente y el proyecto investigador presentados, así como las capacidades del candidato para 
la exposición y el debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A la vista de los informes, la Comisión 
procederá a realizar una valoración mediante puntuación para determinar la propuesta de provisión de plaza.

7.2. Plazas de Profesores Titulares de Universidad.
a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa minutos, 

del Currículum Vítae, proyecto docente y proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con el 
candidato sobre los anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
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Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, 
ajustado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por la Universidad y concretados por la Comisión, 
con especial atención a aspectos docentes relacionados con la innovación, metodología e incorporación de las TIC 
en el marco del EEES, en el que valorará tanto el historial académico, docente e investigador, como el proyecto 
docente y el proyecto investigador presentados, así como las capacidades del candidato para la exposición y el 
debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A la vista de estos informes, la Comisión procederá a 
una votación, en la que no será posible la abstención, para determinar el paso de los candidatos a la siguiente 
prueba. No pasarán a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, dos votos favorables.

b) La segunda prueba para Profesores Titulares de Universidad consistirá en la exposición oral, durante 
un tiempo máximo de 60 minutos, del tema elegido libremente por el candidato de entre los presentados en su 
proyecto docente. Una vez realizada la exposición del tema, la Comisión debatirá con el concursante, durante un 
tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos expuestos, cuestiones metodológicas y de todos aquellos 
aspectos que estime relevantes en relación con el tema presentado. Finalizada la prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe razonado de valoración general que tendrá en cuenta aspectos 
evaluados tanto en la primera como en la segunda prueba y que, en todo caso, deberá ajustarse a los criterios 
generales establecidos por la Universidad de Almería y concretados por la Comisión. A la vista de estos informes, 
la Comisión procederá a realizar una valoración mediante puntuación para determinar la propuesta de provisión 
de plaza.

8. Propuesta de provisión de plazas y nombramientos.
8.1. La Comisión que juzgue la plaza, en el plazo máximo de cuatro meses desde su constitución, 

propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos por orden de 
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas 
a concurso. Dicha propuesta se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, y servirá de comunicación del resultado del concurso a los aspirantes. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las Comisiones de Acceso.

8.2. El concurso podrá concluir con la propuesta de la Comisión de no provisión de plazas, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

8.3. En el caso de candidatos en situación de disfrute de licencia por maternidad o paternidad, el plazo 
de duración del concurso señalado en la base 8.1 de la presente convocatoria podrá suspenderse a petición del 
interesado, en tanto se mantenga la situación de licencia señalada.

8.4. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización de la actuación de la Comisión juzgadora, 
el Secretario de la misma entregara en el Servicio de Gestión de Recursos Humanos, toda la documentación 
relativa a las actuaciones de la Comisión, así como toda la documentación aportada por los candidatos, la 
cual una vez finalizado el concurso y firme el proceso del concurso, les será devuelta a su solicitud. En todo 
caso, transcurridos tres meses desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan solicitado la 
devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa notificación de tal actuación.

8.5. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberá presentar, en los veinte días 
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General de esta Universidad o por 
cualquiera de los demás medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, documentación acreditativa de reunir los 
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de ser su 
nacionalidad distinta a la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el 
desempeño de las funciones correspondientes a profesor de universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado ninguna Administración Pública en virtud 
del expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título de doctor.
e) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 

de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.
8.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera, en activo o en servicios especiales, estarán 

exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
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nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de la 
condición de funcionarios y de cuantas otras circunstancias consten en su hoja de servicios.

9. Comisiones de reclamaciones.
9.1. Contra las propuestas de las comisiones, los concursantes podrán presentar reclamación ante el 

Rector, en el plazo máximo de diez días naturales contados a partir del siguiente al de su publicación. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. Esta reclamación será valorada 
por la Comisión de Reclamaciones según el procedimiento previsto en los artículos 10 del Real 1313/2007, de 5 
de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y el 
artículo 107 de los Estatutos de la Universidad de Almería.

9.2. Previamente a la resolución, la Comisión de Reclamaciones oirá a los miembros de la Comisión 
contra cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación, y concederá trámite de audiencia a los candidatos 
que hubieran participado en el concurso. Esta Comisión examinará el expediente relativo al concurso, para velar 
por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo 
que el Rector dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de esta Comisión. Transcurrido dicho plazo sin 
haber sido resuelta, se entenderá como rechazo de la reclamación presentada.

9.3. La propuesta de la Comisión de Reclamaciones será vinculante para el Rector, cuya resolución 
agotará la vía administrativa y será impugnable directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

10. Nombramientos.
10.1. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector de la 

Universidad de Almería, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de 
documentación establecidos en la base número 8. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el BOJA, 
y comunicado al Consejo de Universidades.

10.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
nombramiento en BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que 
adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución en BOE, según dispone los artículos 8.3 y 
46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto éste no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Almería, 10 de marzo de 2014.- El Rector, Pedro Roque Molina García.

ANEXO I

Código: 01/2014/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Ingeniería.
Actividad Docente: Oficina Técnica y Proyectos. Dirección de Obras.
Dotación: 1.

Código: 02/2014/TU.
Cuerpo de la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Departamento: Psicología.
Actividad Docente: Psicología del Desarrollo: Adultez y Senectud.
Dotación: 1.
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ANEXO II 

Publicado en el BOE

ANEXO III

Publicado en el BOE

ANEXO IV

Código Plaza: 01/2014/TU

Departamento: Ingeniería

1. Comisión Titular

Presidente: Dr. D. Manuel Berenguel Soria, Catedrático de Universidad de Ingeniería de Sistemas y 
Automática en la Universidad de Almería.

Vocales:
 Dr. D. Julián Sánchez-Hermosilla López, Profesor Titular de Universidad de Ingeniería Agroforestal en la 

Universidad de Almería.
Dra. Dña. Fernando Carvajal Ramírez, Profesor Titular de Universidad de Expresión Gráfica en la 

Ingeniería en la Universidad de Almería.

2. Comisión Suplente

Presidente: Dra. Dña. Luisa Gallardo Pino, Catedrática de Universidad de Producción Vegetal en la 
Universidad de Almería.

Vocales: 
Dr. D. Martín Barrasa Rioja, Profesor Titular de Universidad de Proyectos de Ingeniería en la Universidad 

de Santiago de Compostela.
Dr. D. Franciso Agüera Vega, Profesor Titular de Universidad de Expresión Gráfica en la Ingeniería en la 

Universidad de Almería.

ANEXO IV

Código Plaza: 02/2014/TU

Departamento: Psicología

1. Comisión Titular

Presidente: Dr. D. José Carlos Núñez Pérez, Catedrático de Universidad de Psicología Evolutiva y de la 
Educación en la Universidad de Oviedo.

Vocales:
Dr. D. José Jesús Gázquez Linares, Profesor Titular de Universidad de Psicología Evolutiva y de la 

Educación en la Universidad de Almería.
Dra. Dª Margarita Salvador Granados, Profesora Titular de Universidad de Psicología Evolutiva y de la 

Educación en la Universidad de Almería.
2. Comisión Suplente

Presidente: Dr. D. Antonio Valle Arias, Catedrático de Universidad de Psicología Evolutiva y de la Educación 
en la Universidad de A Coruña.

Vocales: 
Dr. D. Clemente Franco Justo, Profesor Titular de Universidad de Psicología Evolutiva y de la Educación 

en la Universidad de Almería.
Dra. Dª. Encarnación Soriano Ayala, Profesora Titular de Universidad de Métodos de Investigación y 

Diagnóstico en la Educación en la Universidad de Almería.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2014, de la Universidad de Almería, por la que se convoca 
concurso público para la contratación de personal investigador en formación en régimen de dedicación 
laboral temporal mediante contratos de trabajo predoctorales.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e) de la misma, en el artículo 41 de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, modificada por Ley 12/2011, de 16 de diciembre, así como en los artículos 40 y 51 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería (aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, modificados por 
Decreto 237/2011, de 12 de julio), ha resuelto convocar a concurso público los contratos predoctorales para 
personal investigador en formación que se citan en el Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Legislación aplicable y normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, 

de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación; en el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el 
Estatuto del personal investigador en formación; en el Capítulo II del Título III de los Estatutos de la Universidad de 
Almería; en el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador con Contrato Laboral de las Universidades 
andaluzas, en especial sus arts. 14.4 y 22.2; en el Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con 
exclusión del régimen de dedicación, que será según determine cada contrato laboral que se concierte y los 
preceptos relativos a la calificación administrativa de los contratos, así como de aquellos otros preceptos que 
se opongan o resulten incompatibles con las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades; en el Convenio de colaboración 
suscrito entre la Universidad de Almería y el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT) de 15 de marzo de 2013, para la convocatoria de becas de doctorado relacionadas con 
líneas de investigación en la Plataforma Solar de Almería, y rigiéndose por los Acuerdos del Consejo de Gobierno 
aplicables y demás normativa de general aplicación. 

1.2. La forma de provisión será el concurso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum, y los específicos detallados en el Anexo I.

2. Requisitos generales de los solicitantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso, relacionados en el apartado 2 de 

la presente convocatoria, deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante el período de contratación del respectivo concurso.

2.2. Nacionalidad.
No se exigen requisitos específicos en cuanto a nacionalidad o residencia de los solicitantes para la 

participación en los concursos. No obstante, la contratación de investigadores o técnicos extranjeros no 
comunitarios, quedará en suspenso mientras no obtengan el visado que les autorice para trabajar de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre (BOE de 12.12.2009), y 
disposiciones reglamentarias de aplicación.

2.3 Titulación.
Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado en Química, Ingeniero Químico o Ingeniero 

Ambiental, con título de Máster oficial. La fecha de fin de estudios que da acceso a los estudios de posgrado 
será posterior al 1 de junio de 2008.

Estar matriculado en un programa de doctorado.
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3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado cuyo modelo se encuentra en el Servicio 

de Gestión de RRHH de la Universidad de Almería y en el siguiente enlace de página web:
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@spersonal/documents/documento/solicitudcontratos 

laboralesdeinvestigaci.pdf.
3.2. A dicha solicitud los interesados adjuntarán los siguientes documentos:
- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación académica oficial, en original o fotocopia 

compulsada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas y 
constancia expresa de que las materias constituyen el programa completo de la titulación correspondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar documentalmente dentro del plazo de presentación de solicitudes 
que se posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en perfil del contrato especificado en el Anexo I (No 
se valorarán aquellos méritos que se mencionen y que no estén debidamente acreditados dentro del plazo de 
presentación de solicitudes).

- Propuesta de investigación en inglés o español firmada por dos doctores, uno de la Universidad de 
Almería (UAL) y otro de la Plataforma Solar de Almería (PSA)

3.3. Las solicitudes irán dirigidas al Rector de la Universidad de Almería y podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38 de la LRJPAC.

3.4. Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro distinto al de la 
Universidad de Almería, será necesario el envío de dicha solicitud, una vez registrada, al Servicio de Gestión 
de RRHH de la Universidad de Almería, mediante fax al número 950 015 040 o por correo electrónico en la 
dirección infopdi@ual.es dentro de los dos días siguientes al de la presentación.

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de esta Resolución en BOJA.

Si el último día de presentación de solicitudes coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, mediante Resolución del Rector se hará pública 

la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación en este último caso de la causa 
de exclusión, en el tablón de anuncios del Servicio de RR.HH. de la Universidad de Almería que servirá de 
notificación a los interesados, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

Asimismo, se concederá para la subsanación de las causas que originaron su exclusión un plazo de 10 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la lista.

4.2. Transcurrido el plazo citado, se hará pública, en el tablón de anuncios arriba indicado la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a los interesados, según el artículo 
59.5.b) de la LRJPAC.

4.3. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran admitidos en la relación provisional, ésta devendrá 
en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha resolución, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en 
reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva reseñada, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la LRJPAC.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar las instancias presentadas por los aspirantes 

admitidos al concurso convocado por esta Resolución serán nombradas por el Rector y estarán compuestas por:
-  El Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación, o persona en quien delegue, que actuará como 
Presidente.

- El Director del CIEMAT-PSA o persona en quien delegue.
- Un representante de la UAL.
- Un representante del CIEMAT-PSA.
-  Un funcionario de carrera del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, que actuará como 
Secretario.

5.2. Las Comisiones, en el desarrollo de sus actuaciones, podrán concertar entrevistas con los aspirantes, 
cuando así lo estimen oportuno.
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5.3. El baremo aplicable será el que figura como Anexo II de la presente convocatoria aprobado por 
Consejo de Gobierno de 30.5.2012. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar las instancias, serán 
competentes para resolver cuantas dudas de interpretación suscite la convocatoria o la aplicación del baremo.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, remitirán un listado que contendrá la puntuación obtenida por 
los aspirantes en cada apartado del baremo así como la correspondiente propuesta de adjudicación, que podrá 
contener hasta un máximo de cinco aspirantes seleccionados por orden de prelación al Servicio de Gestión de 
Recursos Humanos. Dicho listado será publicado en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos de la Universidad de Almería, y servirá de notificación a los participantes en el concurso, de acuerdo 
con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC). La indicación de la puntuación obtenida en cada 
apartado del baremo, se considera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la citada Ley. Toda la 
documentación del expediente administrativo quedará depositada en el Servicio de Gestión de RR.HH.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver los respectivos concursos con la no provisión de 
plazas.

5.6. Contra el anterior listado de aspirantes y la propuesta de adjudicación se podrá presentar reclamación 
ante la Comisión de valoración en el plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos. Dicha reclamación será resuelta por la 
Comisión en un plazo no superior a 3 días hábiles desde la interposición de la misma.

5.7. Contra la Resolución de la reclamación anterior, podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el tablón de anuncios 
del Servicio de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con los arts. 114 y siguientes de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Rector, que dictará Resolución aprobando, en su 
caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos en cuestión, adjudicación que se hará pública en el tablón 
de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos. Dicha publicación tendrá el carácter de notificación 
a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. Para la formalización del contrato, deberá acompañarse documento acreditativo de la matrícula en 
el programa de doctorado expedido por la unidad correspondiente.

5.10. Finalizado y firme el proceso del concurso, los candidatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión 
de Recursos Humanos de la Universidad de Almería la devolución de la documentación aportada por los mismos. 
En todo caso, transcurrido un año desde que el proceso devino firme, sin que los interesados hayan solicitado la 
devolución de la documentación, se procederá a su destrucción, previa publicación de la relación de plazas cuya 
documentación está prevista destruir en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos 
de la Universidad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, de acuerdo con el artículo 59.5.b) de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. Carácter del contrato.
6.1. Los contratos tendrán carácter laboral temporal, con dedicación a tiempo completo y se realizarán 

bajo la modalidad contractual prevista en el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación (Contrato predoctoral).

6.2. El disfrute de un contrato queda sometido en cuanto a su régimen de incompatibilidades, a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

El contrato de trabajo suscrito al amparo de esta convocatoria es incompatible con otras ayudas 
financiadas con fondos públicos o privados que tengan una finalidad análoga, así como con sueldos o salarios 
de similar naturaleza, con horarios coincidentes con los estudios y, con carácter general, con la percepción de 
cualquier cuantía que tenga naturaleza salarial, siempre que puedan afectar al cumplimiento del objeto de la 
ayuda, a su finalidad formativa e investigadora o que se produzca en su mismo horario.

No obstante, las contratos objeto de la presente convocatoria serán compatibles con las percepciones 
que procedan de:

- Complementos por tareas docentes o por tareas de investigación directamente asociadas con el 
proyecto formativo desarrollado por el beneficiario del contrato, que no impliquen vinculación contractual, tengan 
carácter no habitual y no menoscaben o interrumpan el proceso formativo objeto de la ayuda.

- Ayudas para asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas.
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- Ayudas para estancias breves por los periodos mínimos y máximos establecidos para los contratados 
predoctorales del Plan Propio de la Universidad de Almería.

Es obligación del beneficiario del contrato comunicar a la Universidad de Almería la obtención de las 
mismas durante el período de vigencia de ésta.

7. Cuantía del contrato.
El salario bruto mensual será de 1.173,00 euros, más dos pagas extraordinarias a devengar los meses 

de junio y diciembre.

8. Duración del contrato.
La duración del contrato será de 12 meses.

9. Efectos del contrato.
Los contratos surtirán efecto desde la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los 

interesados y del Rector de la Universidad de Almería como representante de la misma, por lo que la Comisión 
de Valoración no podrán determinarla en sus resoluciones.

La adjudicación del contrato no implica por parte de la Universidad de Almería, ni del CIEMAT, 
compromiso alguno en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la plantilla de los mismos.

A efectos de oposiciones y concursos, se considerará como función investigadora la correspondiente al 
desarrollo del contrato.

10. Derechos y obligaciones del trabajador.
10.1. Los estipulados en el Convenio de colaboración entre la Universidad de Almería y el Centro de 

Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), para la convocatoria de becas de 
doctorado relacionadas con líneas de investigación en la Plataformas Solar de Almería, así como los incluidos en 
el contrato de trabajo.

10.2. El trabajador tendrá la consideración de Personal Investigador Predoctoral en Formación. 

11. Norma final.
11.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de 

la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

11.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de las 
Comisiones de Valoración, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

11.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud de los artículos 6.4 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 de los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición 
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 26 de marzo de 2014.- El Rector, Pedro Roque Molina García.

ANEXO I

Código: I-23/2014.
Dotación: 1.
Tipo de contrato: Contrato Predoctoral (Personal Investigador Predoctoral en Formación).
Centro de Trabajo: Plataforma Solar de Almería y Universidad de Almería.
Actividad a realizar: Aplicaciones de la energía solar térmica de baja temperatura al tratamiento de aguas.
Otros méritos valorados: 
- Conocimientos acreditados de inglés.
- Experiencia en el manejo de técnicas cromatográficas acopladas a espectrometría de masas
- Experiencia en aplicaciones de la energía solar al tratamiento de aguas.
 Director: el doctor/a de la UAL y el de la PSA que firme la propuesta de investigación que tiene que 
presentar el candidato/a.



Núm. 76  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de abril 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

ANEXO II 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE CONTRATOS LABORALES PREDOCTORALES 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2012)

1. Expediente académico¹ (5-10)

2. Becas o Contratos (0-3)
 2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del Ministerio, Junta o Universidad 1 x año
 2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del Ministerio 0,2
 2.3. Si ha disfrutado de una beca o contrato laboral relacionado con los requisitos 
  de la convocatoria 1 x año

3. Programa de Posgrado (máximo 60 ECTS computables) (0 - 1)
 3.1. Por ECTS realizado 0,01
 3.2. Si ha superado el trabajo fin de máster 0,4
 3.3. En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos, fase docente 0,6
 3.4.  En estudios de Doctorado a extinguir o extinguidos, si ha superado 
  el DEA o suficiencia investigadora 0,4

4. Estancias de investigación en otros centros² (0-1)
 4.1. En España 0,1 x mes
 4.2. En el Extranjero 0,2 x mes

5. Actividad investigadora³ (0-1)
 5.1. Libros publicados de carácter internacional hasta 1,5 puntos por cada uno
 5.2. Libros publicados de carácter nacional hasta 0,5 punto por cada uno
 5.3. Artículos de carácter internacional hasta 1 puntos por cada uno
 5.4. Artículos de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
 5.5. Capítulos de libros de carácter internacional hasta 1 punto por cada uno
 5.6. Capítulos de libros de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
 5.7. Actas de congresos internacionales hasta 0,5 puntos por cada uno
 5.8. Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos por cada uno
 5.9. Comunicaciones a congresos internacionales hasta 0,2 puntos por cada uno
 5.10. Comunicaciones a congresos nacionales hasta 0,1 puntos por cada uno

6. Experiencia o conocimientos relacionados con los requisitos de la convocatoria (0-6)

7. Cursos de formación relacionados con el perfil del contrato (0-2)

8. Entrevista personal (opcional) (0-5)

1.  En el caso de que la nota media venga expresada en otra base distinta a la 10, se hará una traslación de la nota mediante un 
cambio de base.

2. Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
3.  Se excluyen publicaciones de divulgación o de carácter docente (libros de texto, manuales…), y también aquéllas que no 

estén sometidas a revisión por expertos. Se contabilizarán sólo los trabajos de investigación publicados o en prensa. No se 
evaluarán las traducciones de libros. El carácter internacional de un Congreso no lo determina su título, sino el hecho de que las 
comunicaciones presentadas provengan de investigadores de varios países (no sólo de dos países, por ejemplo), con un tanto por 
ciento considerable de comunicaciones de autores extranjeros.
 Se consideran actas de congresos aquéllas en las que se publica el trabajo completo expuesto en el congreso y no solamente un 
resumen del mismo.
 El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos Science Citation Index, Social Sciences 
Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific Information, independientemente del idioma o país en 
que se edite.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2014, de la Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para cubrir, por promoción interna, una plaza de Encargado de Equipo de 
Mantenimiento, con destino en el Campus de Puerto Real, por el sistema de concurso oposición.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
281/03, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en 
el artículo 73.3 de la citada Ley Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la convocatoria 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, de 1 de abril de 2014,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para cubrir, por promoción interna, una plaza de Encargado de Equipo de 
Mantenimiento, con destino en el Campus de Puerto Real, por el sistema de concurso oposición, con sujeción a 
las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 2 de abril de 2014.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R133REC/2013, de 
27.9), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir por el sistema de promoción interna la plaza de personal 

laboral de administración y servicios relacionada en el Anexo II.
1.2. La plaza a convocar corresponde a una jubilación parcial prevista para octubre de 2014, por lo que 

la cobertura de la misma será efectiva a partir de dicha fecha.
1.3. La plaza a convocar será de ocupación provisional en tanto no se produzca la jubilación definitiva 

del trabajador.
1.4. El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, las cuales se acogerán a 

lo establecido en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004).

1.5. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en las bases séptima, octava y novena.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que es la que se especifica en la base tercera. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

2.1.2. Ser personal laboral fijo de la Universidad de Cádiz, con independencia de la categoría profesional 
que se ostente.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Titulación requerida.
3.1. Los candidatos deberán estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo 

de presentación de solicitudes los títulos que se especifican a continuación:
Título de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, experiencia laboral 

equivalente o categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo, o hayan superado las pruebas de acceso 
a la Universidad para mayores de 25 años o equivalente.
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4. Solicitudes.
4.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en instancia, 

según modelo que se acompaña como Anexo IV de esta convocatoria, que será facilitada gratuitamente en el 
Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como en la página web del Área de Personal en la siguiente dirección: 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas.

4.2. Documentacion: La titulación académica y los cursos de formación realizados en organismo oficial 
de formación distinto a la Universidad de Cádiz, deberán ser justificados documentalmente dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. No se valorarán aquellos cursos de formación no alegados y que no consten en el 
correspondiente expediente del Área de Personal.

4.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación de 
solicitudes.

4.4. Recepcion: La presentación de solicitudes se realizará en el Registro General de la Universidad 
de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de 
Puerto Real (Edificio junto a F. Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Generales), 
Bahía de Algeciras (E. Politécnica Superior, 1.ª planta), y Cádiz (Edificio Andrés Segovia), de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

También se podrá presentar la solicitud a través del procedimiento telemático establecido por la 
Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la Oficina Virtual https://oficinavirtual.uca.
es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf. 

4.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.6. Subsanacion de errores: Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Relación provisional: Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de diez 

días, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de internet ya citada, 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dándose un plazo de diez días desde el siguiente a 
dicha publicación para subsanar, en su caso, los errores que hayan motivado la exclusión.

5.2. Relación definitiva: Pasado el plazo de subsanación de errores, se hará pública, del mismo modo 
antes señalado, la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, comunicándose tal contingencia a los 
excluidos definitivos por correo ordinario, los cuales podrán interponer al respecto recurso de reposición ante el 
Sr. Rector Mgfco., en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la recepción de la notificación.

6. Tribunal Calificador.
6.1. Composición: De acuerdo con lo establecido en el vigente Convenio Colectivo, el Tribunal Calificador 

de este proceso selectivo estará compuesto por:
a) El Gerente, por delegación del Rector, que actuará como Presidente.
b) Dos miembros en representación de la Universidad, nombrados por el Rector.
c) Dos miembros a propuesta del Comité de Empresa, nombrados por el Rector
d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un miembro del Servicio de Personal, nombrado por 

el Rector a propuesta del Gerente.
En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes de la celebración del primer ejercicio de la fase de 

oposición, se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web del Área de Personal, 
antes citada, la composición exacta del Tribunal Calificador.

6.2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Rector de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, cuando concurra alguna de dichas 
circunstancias.

6.3. Asesores: La Universidad, a propuesta del Tribunal, podrá designar asesores especiales, que se 
limitarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su especialidad.
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6.4. Desarrollo de los ejercicios: El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, en aquellos ejercicios que sean 
escritos. 

6.5. Información a los participantes: A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de 
información, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 
11001, Cádiz. Teléfono: 956 015 039. Correo electrónico: planificacion.personal@uca.es 

7. Temario.
El temario correspondiente al puesto convocado figura como Anexo V de la presente convocatoria.

8. Fase de concurso.
8.1. El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con los baremos de la convocatoria, que se adjuntan 

como Anexo III, los siguientes méritos de los candidatos, con las puntuaciones establecidas en el mismo:
a) Experiencia.
b) Antigüedad.
c) Cursos de formación directamente relacionados con la plaza convocada.
8.2. El Gerente de la Universidad facilitará al Tribunal certificación resumen de los méritos alegados en 

los distintos apartados, para su valoración por el mismo.
8.3. El Tribunal Calificador hará público el listado de valoración en fase de concurso en el tablón de 

anuncios del Rectorado y en la página web del Área de Personal antes citada, en el plazo máximo de un mes a 
contar desde el fin de plazo de presentación de solicitudes. Contra este listado, habrá un plazo de diez días para 
reclamar desde el día siguiente a la publicación del mismo.

9. Fase de oposición.
9.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, teórico y práctico, basados en el contenido del 

temario, con una puntuación máxima de 10 puntos en cada ejercicio.
9.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la misma, y no ser calificado con 0 puntos en ninguno de los dos ejercicios realizados.
9.3. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en 

el tablón de anuncios del Rectorado (C/ Ancha, 10), y en la página web del Área de Personal: http://www.uca.
es/personal/convocatorias/pas.

Asimismo, se comunicará mediante correo electrónico a los candidatos. 
La/s fecha/s y lugar/es de celebración de los restantes ejercicios se harán públicas en la página web 

mencionada y en los tablones de anuncios correspondientes.
9.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal.

10. Calificaciones y lista de aprobados.
10.1. Finalizado cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará público, en el lugar de celebración de los 

mismos, así como en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web antes citada, la relación de 
calificaciones de los aspirantes. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público en los lugares anteriormente reseñados, 
la resolución del mismo, indicando el aspirante que lo haya superado.

Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Mgfco., 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

10.2. La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la base 9.2 de la presente 
convocatoria, más la obtenida en la fase de concurso.

11. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal 

podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999. 

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.
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ANEXO II

RELACIÓN DE PLAzAS CONVOCADAS

PLAzA CATEGORÍA GRUPO UNIDAD CAMPUS

L300791 Encargado de Equipo Mantenimiento III Área de Infraestructura Puerto Real

1  La plaza a convocar corresponde a una jubilación parcial prevista para octubre de 2014, por lo que la cobertura de la misma 
será efectiva a partir de dicha fecha. Esta plaza será de ocupación provisional en tanto no se produzca la jubilación definitiva del 
trabajador.

ANEXO III

BAREMO GENERAL PARA LA PROVISIÓN DE PLAzAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL LABORAL 
MEDIANTE EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

El sistema de provisión será el de concurso-oposición.

A) Fase de concurso.

1. Experiencia profesional.
a. Experiencia dentro de la especialidad e igual categoría de la plaza convocada: 1,436 puntos por año 

de servicio o fracción superior a seis meses.
b. Experiencia dentro de la especialidad e inferior categoría de la plaza convocada: 0,431 puntos por año 

de servicio o fracción superior a seis meses.
c. El período máximo que se podrá valorar será de 10 años inmediatamente anteriores a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes.
d. La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos.
2. Antigüedad.
a. Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,377 puntos por año de servicio o 

fracción superior a seis meses.
b. La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos.
3. Formación.
a. Solo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, que estén 

directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados con posterioridad a la aprobación 
del primer Plan de Formación del PAS (junio de 1996) y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

b. No se valorarán las instrucciones de servicio.
c. Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,162 puntos por curso.
d. Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,269 puntos por curso.
e. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de asistencia: 0,323 puntos por curso.
f. Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que se haya 

expedido certificado de aprovechamiento: 0,538 puntos por curso.
g. Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de aprovechamiento, 

serán valorados como de asistencia.
h. La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior 

nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional, se valorará a 
razón de 1,076 puntos.

i. La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos.
4. Puntuación final de la fase de concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 

de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a 
aquellos aspirantes que superen esta última.
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B) Fase de oposición.
1. Ejercicios.
a. Primer ejercicio: tendrá carácter teórico y será valorado con una puntuación máxima de 10 puntos.
b. Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico y será valorado con una puntuación máxima de 10 puntos.
2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como 

mínimo 10 puntos en la fase de oposición, y no ser calificado con cero puntos en ninguno de los dos ejercicios 
realizados.

C) Valoración final del proceso selectivo.
La valoración final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en las fases de concurso y de oposición, siendo necesario para superar el proceso selectivo haber aprobado la 
fase de oposición.
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ANEXO V

T E M A R I O

1. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Universidad de Cádiz: Órganos de Administración de la Universidad de Cádiz. 

2. Normativa básica de Seguridad, Prevención y Salud Laboral. Protecciones individuales y colectivas. 
Conocimientos sobre protección contra incendios. Normas elementales de seguridad relacionadas con los 
equipos e instalaciones eléctricas, con las instalaciones de producción y conducción de vapor y con la utilización 
de gases. 

3. Instalaciones de Electricidad.- Elementos de una instalación eléctrica de baja tensión: conductores, 
mecanismos, protecciones, accesorios para alumbrado. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Conocimientos básicos de CT y Grupos electrógenos y lineas de transporte. Su mantenimiento. Revisiones 
periódicas reglamentarias. Electrotecnia y electrónica.

4. Climatización: Mantenimiento preventivo y correctivo. Corrosión y forma de evitarla. Sistemas de 
climatización. Bombas, ventiladores válvulas y demás elementos. Unidades terminales. Sistemas de regulación: 
Termostatos, manómetros, presostatos. Conocimientos del funcionamiento de las instalaciones y aparatos. 
Conocimiento de las instalaciones eléctricas propias de estas instalaciones. Tipos de refrigerantes y su 
manipulación. R.I.T.E. 

5. Instalaciones contraincendios: Distintos tipos. Mantenimiento preventivo y correctivo. Equipos móviles 
y fijos de extinción. Legislación. Instalaciones de detección y extinción: su funcionamiento y mantenimiento. 
Sistemas de presión: grupos y bombas.

6. Instalaciones de agua fría y ACS. Mantenimiento preventivo y correctivo: Instalaciones, valvulería, 
depósitos y bombas. Materiales de soldadura y su utilización. Sistemas de producción de agua caliente sanitaria. 
Sistemas alternativos.

7. Redes de saneamiento y sistemas de evacuación. Mantenimiento preventivo y correctivo. Arquetas, 
pozos y colectores: Tipos y materiales. Grupos de bombeo, utilización y mantenimiento. EBAR Y EBAP.

8. Instalaciones de gas. Tipos de gases. Tuberías, reguladores valvulería y accesorios. Dispositivos de 
seguridad. Condiciones de los locales con instalaciones de gas.

9. CTE: Código técnico de la edificación. Conocimientos básicos.
10. ISO 14001. Gestión de Residuos. Vertidos de aguas pluviales. 
11. Gestión energética: Sistemas Scada. El control energético en la UCA.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 14 de marzo de 2014, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa a los centros docentes privados de educación infantil y de educación primaria «Altaduna» 
de Roquetas de Mar (Almería).  (PP. ��0/2014).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan José Rosado del Valle, representante de 
«Centros Familiares de Enseñanza, S.A.», entidad titular de los centros docentes privados de educación infantil y 
de educación primaria «Altaduna», en solicitud de modificación de la autorización administrativa de los mismos 
por supresión de 1 unidad de segundo ciclo de educación infantil y ampliación de 4 unidades de educación 
primaria;

Resultando que los mencionados centros tienen autorización administrativa para 5 unidades de 
primer ciclo de educación infantil con 81 puestos escolares y para 9 unidades del segundo ciclo con 
225 puestos escolares, por Orden de 16 de marzo de 2009 (BOJA de 14 de abril) y para 6 unidades de 
educación primaria con 150 puestos escolares, por Orden de 29 de octubre de 1993 (BOJA de 20 de 
noviembre).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería 
y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(BOE de 10 de diciembre); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa por supresión de 1 unidad de 
segundo ciclo de educación infantil y ampliación de 4 unidades de educación primaria, a los centros docentes 
privados de educación infantil y de educación primaria «Altaduna», promovida por «Centros Familiares de 
Enseñanza, S.A.», como entidad titular de los mismos, con código 04700375, ubicados en Ctra. de Alicún, 
km 8, de Roquetas de Mar (Almería), quedando con la siguiente configuración:

a) Centro docente privado de educación infantil:
- 5 unidades de primer ciclo con 81 puestos escolares.
- 8 unidades de segundo ciclo con 200 puestos escolares.

b) Centro docente privado de educación primaria:
- 10 unidades con 250 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular de los centros remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte de Almería la relación del profesorado de los mismos, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

EDICTO de 2 de abril de 2014, de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 4769/2013. (PP. 1116/2014).

NIG: 4105341C20112000666.
Núm. Procedimiento: Recurso de apelación civil 4769/2013.
Asunto: 600279/2013.
Autos de: Procedimiento Ordinario 817/2011.
Juzgado de origen: Juzgado Mixto núm. Dos de Lebrija.
Negociado: R.
Apelante: Montes Bajos y Campano, S.A.
Procurador: José Luis Jiménez Mantecón.
Abogado: Blanca Rodríguez-Piñero Durán.
 Apelado: María Rosario Fernández Ramírez, Domingo Valderrama Rodríguez, Juan Pérez Mancera y 
Harinas y Derivados, S.A.
Procurador: Concepción del Valle Arriaza y José Luis Jiménez Mantecón.
Abogado: José Luis Prevedoni Garrido y Carlos Soto García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Rollo núm. 4769/13, seguido como apelante Montes Bajos y Campano, 
representado por el Procurador don José Luis Jiménez Mantecón representando también a Harinas y Derivados 
S.A., y como parte impugnante don Domingo Valderrama Rodríguez y doña M.ª del Rosario Fernández Ramírez 
representados por doña Concepción del Valle Arriaza, y encontrándose en rebeldía don Juan Pérez Mancera, se 
ha dictado:

SENTENCIA NÚM. 61/2014

Presidente Ilmo Sr: Don Marcos Antonio Blanco Leira.

Magistrado Ilmos Srs:
Doña Rosario Marcos Martín.
Doña Francisca Torrecillas Martínez.

En la Ciudad de Sevilla, a doce de marzo de dos mil catorce.

La Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla ha visto y examinado el recurso de apelación 
interpuesto contra Sentencia de fecha 11 de febrero de 2013 recaída en los autos número 817/2011 seguidos en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Lebrija promovidos por doña María Rosario Fernández 
Ramírez y don Domingo Valderrama Rodríguez representados por la Procuradora doña Concepción del Valle 
Arriaza y defendido por el Letrado don José Luis Prevedoni Garrido, contra don Juan Pérez Mancera, declarado 
en rebeldía, las entidades Harías y Derivados, S.A., y Montes Bajos y Campano, S.A., representados ambas por 
el Procurador don José Luis Jiménez Mantecón y defendidas, respectivamente, por los Letrados don Carlos 
Soto García y doña Blanca Rodríguez-Piñero Durán, pendientes en esta Sala en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por la representación de la parte demandada e impugnándola la parte demandante, siendo Ponente 
del recurso la Magistrada Ilma. Sra. doña Rosario Marcos Martín.

F A L L A M O S

En atención a lo expuesto, la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla, acuerda:

1. Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la representación de la entidad Montes Bajos y 
Campano, S.A., y la impugnación formulada por don Domingo Valderrama Rodríguez y doña María del Rosario 
Fernández Ramírez contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 2013 por el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Lebrija, en el juicio ordinario núm. 817/11 del que este rollo dimana.
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2. Confirmar íntegramente la resolución recurrida.
3. Imponer a la apelante las costas derivadas de su recurso y a los impugnantes las causadas por la 

impugnación a Harinas y Derivados S.A.

Dada la desestimación del recurso, la parte recurrente pierde el depósito constituido para recurrir, al que 
se dará el destino previsto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de casación por interés casacional 
y, conjuntamente, extraordinario por infracción procesal, en el término de veinte días contados a partir del 
siguiente al de su notificación, y al que deberá acompañar resguardo de ingreso, por la suma de 50 € por cada 
uno de los recursos en la Cuenta de Depósito y Consignaciones de esta Sección núm. 4050 0000 06 4769 13.

Y a su tiempo, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de procedencia con testimonio de la presente 
resolución y oficio remisorio a sus efectos. Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose el rebelde Juan Pérez Mancera en paradero desconocido se expide el presente a fin de 
que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a 2 de abril de 2014.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de enero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Cádiz, dimanante 
de autos núm. 172/13. (PP. 447/2014).

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Cádiz.
Juicio: Procedimiento Ordinario 172/13.
Parte demandante: Tomas Martín Vega, S.L.
Parte demandada: Biddi Energy,S.L.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Cádiz, a treinta de diciembre de 2013.

Vistos por el llmo. Sr. don Pablo Sánchez Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de esta ciudad los presentes autos de juicio declarativo ordinario núm. 172/2013 instados por el 
Procurador don Eduardo Funes Fernández en nombre y representación de Tomás Martín Vega, S.L., asistido por 
el Letrado don Manuel León Benítez, contra Biddi Energy, S.L., sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador don Eduardo Funes Fernández en nombre y 
representación de Tomas Martín Vega, S.L., debo condenar y condeno a Bidii, S.L., a abonar a la parte actora 
la cantidad de ochenta y dos mil treinta y siete euros con setenta y seis euros (82.037,76 €), más los intereses 
legales devengados desde la fecha de requerimiento de pago; todo ello con imposición de las costas causadas a 
la entidad demandada.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación que se presentará en este Juzgado 
en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación y para su resolución por la Audiencia Provincial de 
Cádiz. 

Se hace saber a las partes que para la admisión a trámite del recurso que pudieren interponer contra la 
presente resolución, deberán constituir el depósito en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado 
que previene el artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre (BOE núm. 266, de 4 de noviembre 
de 2009), sin cuyo requisito no será admitido a trámite el recurso.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte demandada, por resolución 

de esta fecha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar 
a efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Cádiz, a quince de enero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 13 de marzo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de El 
Ejido, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 332/2013. (PP. �0�/2014).

NIG: 0490242C20130001595.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 332/2013. Negociado: AF.
De: Almerimar, S.A.
Procuradora: Srta. Eloísa Fuentes Flores.
Contra: Emmanuel Camile Debuisson.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 332/2013 seguido a instancia de Almerimar, S.A., 
frente a Emmanuel Camile Debuisson se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a once de marzo de dos mil catorce.

Vistos por doña Ana María Fernández Moreno, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Tres de El Ejido, los presentes Autos de Juicio Verbal con número 332/2013, seguidos a instancia de 
Almerimar, S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Eloísa Fuentes Flores, frente a don 
Emmanuel Camile Debuisson, en situación de rebeldía procesal, sobre los siguientes,

F A L L O

Que con estimación de la demanda formulada por Almerimar, S.A., frente a don Emmanuel Camile 
Debuisson, debo:

1. Condenar al demandado al pago a la entidad demandante de la suma de 3.498,59 € con el interés 
legal desde la fecha de emplazamiento, incrementado en dos puntos a partir de la fecha de esta resolución, 
hasta su completo abono.

2. Las costas procesales se imponen a la parte demandada. 

Esta resolución es firme, y contra la misma no cabe recurso alguno (artículo 455 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Emmanuel Camile Debuisson, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a trece de marzo de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 26 de febrero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Estepona, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 1108/2010. (PP. 7�2/2014).

NIG: 2905142C20100005788.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1108/2010. Negociado: 07.
De: Com. Prop. Playa del Ángel.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.
Contra: Don Abdeslam Akdi, don Mohamed Hassoun Chairi y Grupo P.R.A, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1108/2010 seguido a instancia de Com. Prop. Playa 
del Ángel frente a Abdeslam Akdi y Mohamed Hassoun Chairi se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

SENTENCIA NÚM. 108/2013

En Estepona, a 20 de mayo de 2013.
Vistos por doña Luna González Pinto, Juez de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, 

los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 1108 del año 2010, a instancia 
de la Comunidad de Propietarios Playa El Ángel, representada por el Procurador don Julio Cabellos Menéndez 
y defendido por el Letrado contra don Mohamed Hassoun Chairi, don Abdeslam Akdi y Grupo PRA, S.A., todos 
ellos en situación de rebeldía.

PARTE DISPOSITIVA

Estimo parcialmente la demanda interpuesta a instancia de la Comunidad de Propietarios Playa El Ángel, 
representada por el Procurador don Julio Cabellos Menéndez, y en consecuencia:

Condeno a don Mohamed Hassoun Chairi, don Abdeslam Akdi, al pago de 5.298,65 euros, así como al 
pago de los intereses legales desde la interposición de la demanda (11 de noviembre de 2010) hasta la fecha de 
la sentencia, y desde ésta incrementados en dos puntos porcentuales para el caso de mora procesal.

Absuelvo a la demandada Grupo PRA, S.A., de los pedimentos que se formulan en la demanda.
Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 

LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de su fecha por el Sr. Juez de 
este Juzgado que la dictó, doña Luna González Pinto, estando celebrando audiencia pública, por ante mí, el/la 
Secretario/a, de lo que doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Abdeslam Akdi y Mohamed Hassoun Chairi, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Estepona, a veintiséis de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 14 de febrero de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Úbeda, dimanante de procedimiento ordinario núm. 491/2012. (PP. 470/2014).

NIG: 2309242C20120001399.
Procedimiento: Proced. Ordinario (LPH -249.1.8) 491/2012. Negociado: 21.
De: Ramona Campos García.
Procuradora: Sra. Cristina Medina Jiménez.
Contra: Encarnación Fuentes Carrascosa y Juan Cueto Milla.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (LPH -249.1.8) 491/2012 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Dos de Úbeda a instancia de Ramona Campos García contra Encarnación Fuentes Carrascosa y 
Juan Cueto Milla, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 67/2013

En Úbeda, a 13 de mayo de 2013.

Doña Carolina Ruiz Gil, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Úbeda, ha 
visto los precedentes autos de juicio ordinario, seguidos bajo el número 491/12, a instancia de doña Ramona 
Campos García, representada por el Procurador de los Tribunales, doña Cristina Medina Jiménez, asistida del 
Letrado don Ildefonso Cruz Cabrera, contra doña Encarnación Fuentes Carrascosa y don Juan Cueto Milla, en 
situación de rebeldía procesal, sobre obligación de hacer.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda de juicio ordinario presentada por la representación procesal 
de doña Ramona Campos García contra doña Encarnación Fuentes Carrascosa y don Juan Cueto Milla, debo 
condenar a los demandados a retirar el tejadillo instalado en la terraza del patio de luces del piso 1.ºB del portal 1  
del edificio residencial sito en la calle Alonso de Molina núm. 14 de Úbeda (Residencial Los Robles), dejando 
libre de dicha instalación el citado patio comunitario y en el estado en que se encontraba anterior a las obras e 
instalaciones denunciadas, todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Inclúyase la presente resolución en el libro de sentencias dejando en las actuaciones testimonio, 
haciéndose saber a las partes que cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Jaén, debiendo 
interponerse el mismo por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación.

Procédase al archivo de las actuaciones tan pronto como sea firme la presente resolución, una vez se 
desglosen los documentos originales presentados con entrega a la parte previo testimonio en autos.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá testimonio a los autos dejando el original en el libro de 
sentencias de este Juzgado lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Encarnación Fuentes Carrascosa 
y Juan Cueto Milla, extiendo y firmo la presente en Úbeda, a catorce de febrero de dos mil catorce.- El/La 
Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)».
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANtIL

EDICTO de 20 de febrero de 2014, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante 
de Procedimiento Ordinario núm. 383/2010. (PP. �6�/2014).

NIG: 4109142M20100000856.
Procedimiento: Juicio Ordinario 383/2010. Negociado: 1N.
De: PALDOM, S.L.
Procurador: Sr. Francisco José Martínez Guerrero.
Letrado: Sr. José María Núñez Gutiérrez.
Contra: Don Ricardo Cortes Vidiela, como administrador de la entidad Ferropiso, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 383/2010 seguido en eI Juzgado de lo Mercantil núm. Uno, de 
Sevilla a instancia de Paldom, S.L., contra Ricardo Cortes Vidiella como administrador de la entidad Ferropiso, 
S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 36/2014

En Sevilla, a 11 de febrero de 2014.

El llmo. Sr. don Fco. Javier Carretero Espinosa de los Monteros Magistrado de refuerzo del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Sevilla, procede, en nombre de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por la entidad Paldom, S.L., y condeno a don Ricardo Cortes Vidiella a 
que abone a la actora la cantidad de 26.236,76 euros más los intereses desde la interposición de la demanda.

Con imposición de costas a los demandados.

Notifíquese a las partes esta resolución, contra la que podrán interponer recurso de apelación con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 458 de la LEC.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en el Libro de Sentencias.
Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al los demandado Ricardo Cortes Vidiela como 
administrador de la entidad Ferropiso, S.L., extiendo y firmo la presente.

En Sevilla, a veinte de febrero de dos mil catorce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 212/2013.

NIG: 2906744S20130003001.
Procedimiento: Social Ordinario 212/2013. Negociado: A1.
De: Don Amine Deroviche.
Contra: El Rincón del Trovador, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Malaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 212/2013, a instancia de la 
parte actora don Amine Deroviche contra El Rincón del Trovador, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado 
Resolución de fecha 26.11.13, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por don Arnine 
Deroviche frente a El Rincón del Trovador, S.L., sobre cantidad, debo condenar y condeno a El Rincón del 
Trovador, S.L., a que abone a don Amine Deroviche la cantidad de 2.813,07 euros de salario adeudado, cantidad 
a la que deberá añadirse 280,90 de mora.

En virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, contra esta Sentencia cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo el Sr. Secretario para dar fe de que la anterior resolución se 
publicó en el día de su fecha, estando el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó celebrando Audiencia Pública. 

Reitero fe.

Y para que sirva de notificación al demandado El Rincón del Trovador, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a nueve de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 9 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 673/2012.

NIG: 4109144S20120007362.
Procedimiento: Social Ordinario 673/2012. Negociado: 5.
De:  D/D.ª Sebastián Carmona Ortega, Luis Espada Rodríguez, Rafael Bernal Villa, Santiago Garzoli 

Roldán, Francisco de la Rosa Barragán, Ángel Hernández Berbel, Pedro Retamosa Candil, José 
Manuel Jiménez León, Manuel Naranjo López, Manuel Vega Romero, Antonia Díaz Rodríguez, Antonia 
Borreguero Fernández y Rosario Lorenzo Jiménez.

Contra:  D/D.ª Antonio Moreno Rodríguez, José Pérez Benítez, Nicolás Molina García, Astilleros de Sevilla, 
S.A., y Clequali, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 673/2012, se ha 
acordado citar a Clequali, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 18.6.14, 9,20 h. para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26. Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Igualmente, se cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Clequali, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a nueve de abril de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 189/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 189/2012. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20120002099.
De: Don José Enamorado Martínez.
Contra: FOGASA y Doca Técnicas, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 189/2012 se ha 
acordado citar a Doca Técnicas, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 30.4.14, 10,30 h, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018 - Sevilla, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Igualmente, se cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de confesión 
judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Doca Técnicas, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a diez de abril de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de abril de 2014, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1302/2013.

Procedimiento: Impugnación altas médicas 1302/2013. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20130014100.
De: Doña Rosalía Antoine Rombouts.
Contra: FREMAP, INSS y TGSS y Servicios y Terrazas de Puente Romaro, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1302/2013 a instancia de la 
parte actora doña Rosalía Antoine Rombouts contra FREMAP, INSS y TGSS y Servicios y Terrazas de Puente 
Romaro, S.L., sobre impugnación altas médicas se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda formulada por Rosalía Antoine Rombouts, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad, FREMAP, y FOGASA, debo absolver y absuelvo a los 
referidos demandados de las pretensiones contra ellos deducidas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe 
recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Servicios y Terrazas de Puente Romaro, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a cuatro de abril de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.



22 de abril 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 76  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
111�/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 49/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de atención al puesto de trabajo en la Consejería de la Presidencia».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de veinticuatro meses desde la formalización del 

contrato, pudiendo prorrogarse, por mutuo acuerdo de las partes, por un plazo máximo igual al inicial.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos sesenta y ocho mil euros (368.000,00 euros), IVA excluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría General Técnica. Servicio de Administración General 

y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos: 955 035 156 - 955 001 003.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, 

de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría B.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 de mayo de 2014 (a las 14:00 horas). En el caso de enviarse 

por correo las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos, y comunicar a la Consejería de la Presidencia la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama 
en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en el 
Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la fecha 
de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, 

Avda. de Roma, s/n.
b) Fechas y horas:
Sobres núm. 2: Día 23 de mayo de 2014, a las 9:30 horas.
Sobres núm. 3: Día 28 de mayo de 2014, a las 13:30 horas.
10. Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la Consejería de 

la Presidencia, o enviará por correo, tres sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la 
licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 contendrá la 
documentación general, el sobre núm. 2, la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
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mediante un juicio de valor, y el sobre núm. 3, la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante la aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta del 
adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Pliegos: En el Perfil del Contratante de la Consejería 
de la Presidencia, en http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.
action, así como en la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/presidencia.

Sevilla, 9 de abril de 2014.- La Secretaria General Técnica, Cristina Fernández-Shaw Sánchez-Mira.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación del servicio que 
se indica. (PD. 111�/2014).

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, ha resuelto convocar 
procedimiento abierto para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Expediente: AL-01/14-ARCHIVO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Organización, Gestión y Custodia del Archivo de la Delegación 

Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Almería.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto máximo de ejecución (IVA excluido): Cincuenta mil euros (50.000 euros).
b) Importe IVA (21%): Diez mil quinientos euros (10.500 euros).
c) Importe total: Sesenta mil quinientos euros (60.500 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?

code=DTEIC01&profileId=DTEIC01&lite=N y en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, Secretaría General, Sección de Gestión Económica.

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, 04071, Almería.
c) Teléfono: 950 011 513.
d) Fax: 950 011 245.
e) Correo electrónico: marial.maqueda@juntadeandalucia.es.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde la publicación del presente anuncio en el 

BOJA, terminando a las 14,00 horas. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar al órgano de contratación en el mismo día la remisión de la oferta mediante fax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
2. Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses, a partir de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo de Almería.
10. Gastos de anuncios.
a) Por cuenta del adjudicatario.
b) Importe máximo: El correspondiente al coste de la inserción del anuncio de esta licitación en diarios 

oficiales que será soportado por el licitador al que se adjudique el contrato.

Almería, 9 de abril de 2014.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia contratación del servicio que se cita, por procedimiento abierto. (PD. 
1117/2014).

1. Entidad adjudicadora.
Servicio Andaluz de Empleo.
Dirección Provincial de Almería.
Dirección: C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª; C.P. 04071.
Teléfono: 950 011 404. Fax: 950 011 252.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Vigilancia y seguridad de las oficinas de Empleo de Altamira, San Lorenzo, Periferia, El Ejido, 

Roquetas de Mar y Huércal Overa, por procedimiento abierto.
c) Número de expediente: AL-SAE/01-2014.
d) División por lotes: No.
e) Lugar de ejecución: Almería.
f) Plazo de ejcución: 1 año.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (importe total incluidos tributos exigibles): Ciento setenta y ocho mil 

doscientos euros (178.200 euros).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 404.
f) Fecha límite obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo de presentación 

de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha líimite presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente a de su publicación en el 

BOJA, finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha indicada. Si el final del plazo coincidiera con sábado o día 
inhábil, se trasladará al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, en la C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, 04071 (Almería), o por 
correo, en la forma indicada en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones (art. 161 del RDL 3/2011).

9. Apertura de proposiciones técnicas y de las ofertas económicas.
a) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Almería. C/ 

Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.
b) Fecha apertura sobre número 2: A las 10,00 horas del noveno día natural siguiente a la terminación 

del plazo de presentación de ofertas. Si fuese sábado o día inhábil, se trasladará al día hábil siguiente.
c) Fecha apertura sobre número 3: A las 10,00 horas del tercer día natural siguiente a la apertura del 

sobre numero 2. Si fuese sábado o día inhábil se trasladará al día hábil siguiente.
10. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios será de cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los pliegos: Perfil del contratante de la Junta de Andalucía. (Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de Almería).

Almería, 3 de abril de 2014.- La Directora, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. 
1120/2014).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 08/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Apoyo al área de Seguridad del Servicio de Informática de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte».
b) División por lotes y números: No. 
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Plazo total: 12 meses, a partir del día siguiente al de la firma del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 
Presupuesto de licitación (IVA excluido): Ciento un mil ochocientos noventa y siete euros con cincuenta y 

dos céntimos (101.897,52 €).
5. Garantías. 
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido. 
6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Gestión Económica y Contratación de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deporte de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 671 539 164-671 539 101-671 535 708-671 535 706. 
e) Telefax: 955 064 003.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil de Contratante de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página web de esta 
Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día 16 de mayo 
de 2014.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: La exigida en la Cláusula 9.2.1.1.d) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica o profesional: La exigida en la Cláusula 9.2.1.2.e) del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas del día 19 de mayo de 2014.
b) Documentación a presentar: La indicada en las cláusulas 9.2.1., 9.2.2. y 9.2.3. del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. En el caso de enviarse 

por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
correos, y comunicar la remisión de la oferta, mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, todo dentro del 
plazo indicado.

2.º Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
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3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4.º Telefax: 955 064 003.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía. 
b) Domicilio: Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 

valor: 26 de mayo de 2014, a las 11,00 horas.
e) Apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 

de fórmulas: 6 de junio de 2014, 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los Pliegos:  En el Perfil de Contratante de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Educación, http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página web de 
esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.

Sevilla, 10 de abril de 2014.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1121/2014).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior ha 
resuelto convocar la licitación para la contratación del suministro que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
- Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
- Número de expediente: Expediente 2014/000005.
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de las Sedes Administrativas de la Consejería de Justicia e 

Interior, sitas en Plaza de la Gavidia 10, C/ zaragoza, 8, C/ Muñoz Torrero, 1 y C/ Valle, 17.
- División por lotes: No.
- Lugar de ejecución: Sevilla.
- Plazo de ejecución: 14 meses.
- Prorrogable: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
- Importe total: Ciento noventa y nueve mil quinientos euros (199.500 euros), IVA excluido; a lo que le 

corresponde un IVA de cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco euros (41.895 euros), por lo que el importe 
total es de doscientos cuarenta y un mil trescientos noventa y cinco euros (241.395 euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
- En la sede de la entidad: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería de Justicia e 

Interior, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes. Los Pliegos son gratuitos.
- A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
- Domicilio: C/ zaragoza, núm. 8, Sevilla, 41001.
- Teléfono: 671 563 766.
- Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es.
- Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
- Codificación CPV: 90919000- 2 (Servicio Limpieza).
- Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, Anexo III B.
- Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Clausulas Administrativas Particulares, Anexo III C
8. Presentación de las ofertas.
- Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si éste coincidiera en sábado o festivo, se 
trasladará al siguiente día hábil.

- Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
- Modalidad de presentación: En 3 sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. Cuando 

las proposiciones se envíen por correo, la empresa licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día mediante 
remisión de fax al número: 954 460 536.

- Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Justicia e Interior. Registro General.
2.ª Domicilio: C/zaragoza, núm. 8.
3.ª Localidad: Sevilla, 41001.
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- Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: Tres meses a partir 
de la apertura de proposiciones.

- Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
- Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
- Domicilio: C/zaragoza, núm. 8.
- Localidad: Sevilla, 41001.
- La apertura de las proposiciones en acto público se realizará el día que determine la Mesa de 

Contratación, comunicándolo con una antelación de al menos 48 horas a los licitadores y publicándolo asimismo 
en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion).

10. Otras informaciones.
a) La información o modificaciones relativas a las fechas de las convocatorias, así como los Pliegos, se 

publicarán en el perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la adjudicataria.

Sevilla, 11 de abril de 2014.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Cambio de instructor.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000432-13-P.
Notificado: Lucky Importación, S.L. (en representación: Don Xuqi Ren).
Último domicilio: C/ Villafranca del Berzo, núm. 38, Fuenlabrada (Madrid).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000507-13-P.
Notificado: Ying Hui Hui.
Último domicilio: Avda. de los Manantiales, núm. 25, Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000541-13-P.
Notificado: Alquile un Coche en Canarias, S.L.
Último domicilio: C/ Juan Manuel Durán González, 4, Las Palmas de Gran Canaria.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000703-13-P.
Notificado: Bombeo y Derivados, S.A.
Último domicilio: C/ Constancia, núm. 32 C, Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000704-13-P.
Notificado: Doña Fátima Mouzourhe.
Último domicilio: Avda. Mar y Sol, núm. 3 Bis, piso 25, Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 29-000017-14-P.
Notificado: Mister Liv, Beslut Angrep, S.L.
Último domicilio: C/ La Aurora, núm. 25, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000139-14-P.
Notificado: Inversiones BSA 2012, S.L. (Taberna «Don Quijote»).
Último domicilio: C/ Strachan, núm. 14, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 29-000167-14-P.
Notificado: Trysor Export, S.L.
Último domicilio: C/ Pereda, núm. 8, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 14 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 9 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimientos de solicitud de Documento 
Identificativo de Titularidad, Aforo y Horario de establecimiento público.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Doña Lola Catering, S.C.-D. Iván Martín Barea.
Expte.: CA-59/2014.
Fecha: 20.03.2014.
Acto notificado: Subsanación solicitud de Documento de Aforo y Horario.
Plazo  de subsanación: Diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este 

anuncio.

Cádiz, 9 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

Interesado: D. Eduardo José Baena López.
Expediente: 14/5255/2013/AC.
Infracción: Grave, art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 7.2.2014.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: Multa de 501 euros. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 14 de abril de 2014.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

Interesado: D. Abraham Cano Fuentes.
Expediente: 14/5703/2013/AC.
Infracción: Cuatro graves, arts. 39.t), 39.b), 39.c), Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Fecha: 27.2.2014.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: Multa de 501 euros por cada una de las cuatro infracciones graves, con un total de 2.004 euros. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 14 de abril de 2014.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 10 de abril de 2014, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el/la Sr/a. Instructor/a.
-  Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Huelva.
-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y 
Relaciones Institucionales

-  Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción 
donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-0012-14-P.
Interesado: Sell All For You, S.L.
Ultimo domicilio: P.I. Tartessos, C/ B -nave 323- 21003, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 10 de abril de 2014.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 7 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a resoluciones de recursos de 
alzada, correspondientes a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los intentos de 
notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en 
el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expte.: 72/02.
Acta: 177/02.
Recurso de alzada: 200/2012.
Destinatario: Invirco, S.L.
Acto: Notificación resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el 

orden social.
Delegación Territorial de Almería.
Fecha.: 22.1.2014.
Órgano que lo dicta.: Dirección General de Relaciones Laborales.

Almería, 7 de abril de 2014.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sito en complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 3042/2013/S/GR/272.
Núm. de acta: I182013000108667.
Interesado: «Emiliano Espinar Carreño», NIF/NIE 27508304M.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de marzo de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Granada, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sito en complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 33/2014/S/GR/1.
Núm. de acta: I182013000131202.
Interesada: «Industrias Textiles Luz Color, S.L.» CIF B18512095.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11 de marzo de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Granada, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 3043/2013/S/GR/273.
Núm. de acta: I182013000118973.
Interesado: «Diego Palma Aranda», NIF/NIE 24162073K.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 3 de marzo de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Granada, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifica apertura de trámite de audiencia de procedimiento 
sancionador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados seguidamente referenciados que, terminada la instrucción del expediente sancionador 
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1 del R.D. 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se le concede trámite de audiencia 
durante el plazo de ocho días para ver el expediente que se sigue contra ellos por infracción en materia de 
Seguridad y Salud Laboral, y alegar lo que a su derecho convenga, en la sede de la Delegación Territorial de 
Granada, sita en complejo Admvo. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2, pudiendo formular nuevas alegaciones 
por término de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.

Expediente: SL- 219/2010 GR.
Empresa solidaria: Castillo y Pérez Motril, S.L.
Domicilio: C/ Cañas, núm. 3.
Localidad: 18600, Motril (Granada).

Granada, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de acto administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio 
que consta en su expediente personal (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrá comparecer la interesada, en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente núm.: 01/14/RH.
Interesado: Doña María Teresa Corral González.
Asunto: Resolución por cobro indebido (Orden de 30.11.99, de la Consejería de Hacienda y art. 44 del 

Reglamento Gral. de Tesorería y Ordenación de Pagos, R.D. 274/2010 de 27 de abril).
Acto: Resolución por cobro indebido.
Plazo de alegaciones: 15 días, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación del acuerdo.

Málaga, 14 de abril de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/00812/2010.
Entidad: Melanie Difino.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 24.3.2014.

Expediente: MA/AEA/00147/2010.
Entidad: Jorge Conde Becerra.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 24.3.2014.

Expediente: MA/AEA/01060/2010
Entidad: Yolanda Gallardo Gutiérrez.
Acto notificado: Resolución de reintegro con fraccionamiento de fecha 24.3.2014.

Expediente: MA/PCA/00040/2010
Entidad: Ana Isabel Morín de Quero.
Acto notificado: Acuerdo inici0 de reintegro de fecha 31.3.2014.

Málaga, 14 de abril de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: 109052 LÍNEA 1.
Entidad: Magdalena Rodríguez Jiménez.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 18.3.2014.

Expediente: 111270 LÍNEA 3.
Entidad: Francisco Romero Moreno.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 7.3.2014.

Expediente: 115785 LÍNEA 3.
Entidad: Luis Javier Ortiz Barranco.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 24.3.2014.

Expediente: 125740 línea 3.
Entidad: Christiam Motta Florez.
Acto notificado: Resolución desistimiento de fecha 24.3.2014.

Expediente: 144526 LÍNEA 3.
Entidad: Alberto Rodríguez Romera.
Acto notificado: Resolución desistimiento de fecha 24.3.2014.

Expediente: 113578 LÍNEA 3.
Entidad: Verónica Utrera Alfaro.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 24.3.2014.
Continuación de Texto: 

Expediente: 111633 LÍNEA 3.
Entidad: Juan Antonio Díaz Tejada.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 24.3.2014.

Málaga, 14 de abril de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 26 de marzo de 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se dispone la notificación de la Resolución de 16 de diciembre de 2013.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Resolución de 16 de diciembre de 
2013, por la que se declara la existencia de cuantía indebidamente percibida en virtud de nómina a don Manuel 
García Narváez, con DNI núm. 53.684.445-F, se publica el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándole que el texto íntegro de la Resolución que 
le afecta se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Personal de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Avda. Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja (41092, Sevilla), o en 
las dependencias del Ayuntamiento de Málaga, disponiendo del plazo máximo de diez días, contados desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su 
exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro del acto objeto de 
notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 26 de marzo de 2014.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/TPE/00091/2011 
Entidad: Rocla Restauración, S.L. CIF: B92105139.
Acto notificado: Notificación resolución Desist./No Aport. Doc. de fecha 28.1.2014.

Expediente: MA/TPE/00631/2011.
Entidad: Ricardo Alcaide Navas. CIF: 24854361D.
Acto notificado: Notificación resolución Desist./No Aport. Doc. de fecha 4.2.2014.

Expediente: MA/TPE/00531/2011 
Entidad: Janet Montalvo Guevara. CIF: X6874884T.
Acto notificado: Notificación resolución Desist./No Aport. Doc. de fecha 4.2.2014.

Expediente: MA/TPE/00534/2011 
Entidad: Alejandro Cortes Guisado. CIF: 25717500G.
Acto notificado: Notificación resolución Desist./No Aport. Doc. de fecha 4.2.2014.

Málaga, 14 de abril de 2014.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 7 de abril de 2014, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la Organización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a a los efectos previstos en los mismos, se hace público que en este Consejo, 
el día 27 de febrero de 2014, ha sido presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modificación del los 
estatutos de la organización sindical denominada «Asociación Plataforma por la Homologación de la Enseñanza 
Concertada en Andalucía». Con fecha 4 de marzo de 2014 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las 
anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo contestación con fecha 1 de abril de 2014.

La modificación afecta a los arts. 1 –se incluyen las siglas (PHA)–, 12 y 14.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio adoptado en la Asamblea 
Extraordinaria de la citada organización, celebrada en Sevilla el día 24.1.2014, figuran doña Dolores Gómez 
Torres (Presidenta) y don José Manuel Puertollano Barroso (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 7 de abril de 2014.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 10 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se 
ordena la notificación por edicto a don Manuel González Lozano de la Resolución por la que se acuerda la 
inadmisión de una solicitud de subvención formulada por el interesado al amparo de la Orden de 5 de julio 
de 2013, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de esta 
Consejería, para el ejercicio 2013.

Núm. expediente: 742-2013-00001597-99.
Acto notificado: Resolución de Inadmisión de solicitud de subvención.
Motivo de inadmisión: Ayuda no contemplada en la convocatoria.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano 
que la ha dictado, en base a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, computados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba, en cumplimiento de los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede 
personarse en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, planta primera, de Córdoba, a fin de conocer el contenido 
íntegro del acto.

Córdoba, 10 de abril de 2014.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 11 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
Pensiones no Contributivas, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones LISMI.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se les 
hace saber, a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
Contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones LISMI.

DNI/NIE Apellidos y Nombre Tipo de procedimiento Nº Expediente

22665358-P HERED. JOSE L. VALLES BERLANGA 756-2014-2543-2 14/251-I/1998
30037195-T HERED. DIEGO MARTINEz ESPINAR 756-2014-2538-2 14/446-I/2006
29803216-T HERED. FERNANDO LOPEz RAYA 756-2014-2553-1 14/548-J/1998
25935351-E HERED. JOSE A. CORTES FERNANDEz 756-2014-2531-2 14/2-I/2001
29947032C HERED. ANTONIO MUÑOz GARACIA 756-2014-2555-1 14/117-J/2000
80124932-Q HERED. PILAR GARCIA RODRIGUE 756-2014-2533-2 14/3015-I/1992
22665358-P HERED. JOSE L. VALLES BERLANGA 756-2014-2543-2 14/251-I/1998
29920410D HERED. CONCEPCION JIMENEz JIMENEz 756-2014-2552-1 14/577-J/2003
44372546A HERED. DOMINGO DE LA ROSA SANCHEz 756-2014-2830-2 14/698-I/1999
44351372N FUENTE COSQUI LUIS FELIPE 758-2014-11850-2 14/402-I/2005
29810048-R GANDIA MOLINA, JOSEFA 758-2014-1045-1 14/748-J/03
30055051P PEREz LOPEz, RAFAEL 751-2013-1978-2 750-2013-1437-2
X3407111Y AROUSSI SEIKAL, FATIMA 751-2013-6380-1 750-2013-4727-1
29820672E LUQUE ALONSO, MARIA REQ DOCUM EXPEDIENTE FAS
30709368K LUNA RODRIGUEz, ROSARIO EXTINCION EXPEDIENTE FAS

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de Córdoba, en el plazo de un mes, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 11 de abril de 2014.- La Delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de notificación por edicto, y de la resolución que se cita, de cese de acogimiento 
familiar permanente y constitución de acogimiento residencial.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero del padre de la menor M.C.S.C., don José Manuel Salguero Patricio, se publica 
este anuncio, por el que notifica Resolución de cese de acogimiento familiar permanente y constitución de 
acogimiento residencial de fecha 9 de abril de 2014, relativo al expediente núm. 352-2000-21-000017-1, por el 
que se acuerda:

1.  Mantener la declaración de desamparo y tutela asumida sobre la menor M.C.S.C.
2.  Constituir el acogimiento residencial de la menor que será ejercida por la dirección del Centro 

Mensajeros de la Paz I de Huelva.
3.  Instar del Juzgado competente el cese del acogimiento familiar permanente acordado judicialmente 

de la menor con las personas seleccionadas.
4.  El régimen de relaciones personales de la menor con su hermano J.A. consistirá en visitas en el 

Centro, los días y horario establecido por el mismo al efecto. Con respecto a la que ha sido su 
familia acogedora se establecerán dichas visitas en el Centro, a demanda de los acogedores y previa 
conformidad de la menor al respecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 14 de abril de 2014.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de cambio de instructor que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de cambio de instructor, 
de fecha 7 de marzo de 2014, a don Juan Antonio Campos Flores respecto de los menores N.C.C y S.C.C., 
expedientes números 352-2006-1132/2005-0675-1

Málaga, 25 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de revocación de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de revocación 
de desamparo a don Marius Spahic y doña Patricia Spahic, de fecha 30 de enero de 2014, relativa al menor 
B.A., expediente número 352-2013-00004992-1. Significándoles que contra esta resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de ampliación de plazos del procedimiento 
de desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo, de fecha 6 de marzo de 2014, a doña Alima Salome, respecto de los menores 
V.R.S. y A.R.S., expedientes números 352-2013-0003516-1 y 352-2013-00003517-1.

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar provisional 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro de la resolución de acogimiento 
familiar provisional a don Juan Antonio Campos Flores, de fecha 21 de marzo de 2014, relativa a las menores 
N.C.C y S.C.C, expediente número 352-2006-1132/2005-0675. Significándole que contra esta resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento para la 
actualización de la declaración de idoneidad para adopción internacional de fecha que se cita.

En reunión de fecha 12.12.2013 la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha acordado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, la iniciación de oficio del procedimiento para la Actualización de la Declaración de Idoneidad para 
Adopción Internacional de doña María de los Ángeles Ruiz Ruiz.

Se le significa que el art. 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece el plazo general para 
la Resolución y notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación del 
mencionado plazo según lo preceptuado en la citada Ley.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el BoletínOficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



22 de abril 2014 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 76  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de apercibimiento de caducidad en procedimiento de 
adopción internacional.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones, y 
en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, 
de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto 
a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que 
con relación al procedimiento de Adopción Internacional núm. (DPMA)354-2002-00000350-1 iniciado por 
don Manuel Jesús Moreno Palacios y doña María Esther Romero Gámez, encontrándose el mismo paralizado por 
inactividad de parte interesada, se les requiere a fin de que reanuden o desistan de su solicitud. Se comunica 
que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del interesado cuando se 
produzca su paralización por causa imputable al mismo, se advierte que transcurridos tres meses se producirá 
la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias 
para la continuación del procedimiento, la Administración acordará el archivo de las actuaciones. Contra la 
resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita, por la que se acuerda la 
suspensión del procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 23.1.2014 por la que se acuerda la suspensión del procedimiento de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional a los interesados doña Carmen Hidalgo Sánchez por el 
plazo de un año, suspensión que tendrá efectos a partir de la fecha de notificación de esta Resolución, y se 
reanudará automáticamente sin necesidad de solicitud por parte de los interesados llegado su vencimiento, 
salvo que los mismos soliciten con antelación la reanudación del procedimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de declaración de idoneidad para el 
acogimiento familiar simple en familia extensa.

Habiendo sido imposible la notificación en el domicilio establecido a efecto de notificaciones, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de 
este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de 
anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó»; por la presente se notifica a los interesados que en sesión de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección celebrada en fecha 28.11.2013, se dictó Resolución de idoneidad para 
el acogimiento familiar simple en familia extensa de don José Torres Alcántara y doña María Dolores Carballo 
González, advirtiendo que contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 31 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, para la notificación por edicto de la resolución por la que se acuerda el archivo del 
expediente relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción nacional.

Notifíquese Resolución de fecha 23.1.2014 por la que se acuerda el archivo del expediente relativo al 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para Adopción Nacional a los interesados don José Luis Gutiérrez 
Román y doña María Jesús Jiménez Infante.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 31 de marzo de 2014.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIÓN de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, de acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Expte. núm. 003/2014.
En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la 
notificación, sin poderse practicar, a la Entidad Asociación Onubense de Espina Bífida e Hidrocefalia (ASEBHO) 
sobre Acuerdo de Inicio de Expediente de Reintegro, formulada por la Delegada Territorial de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Huelva, se hace saber, por la presente publicación, que en el Servicio de 
Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, sito 
en calle Moras Claros, núms. 4-6, de Huelva, la Entidad interesada puede comparecer en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
conocimiento del contenido del acto citado, el cual se entenderá notificado a todos los efectos legales desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Huelva, 14 de abril de 2014.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 8 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Jaén, por el que se notifica acto administrativo de liquidación de reintegro en materia de impago de 
cuotas de Escuela Infantil.

Intentada sin éxito las notificaciones de la comunicación de liquidación de reintegro por impago de 
cuotas de fecha 7 de febrero de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Jaén, 
a doña Raquel Cruz Torres, sin que se haya podido practicar la misma a la interesada, que tuvo su último 
domicilio conocido en la Travesía Cruz de la Magdalena, núm. 2, 4.º, de Jaén, se publica el presente Anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de 
la comunicación de inicio reseñada.

Se pone en su conocimiento que dicha comunicación se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Planificación y Escolarización de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Jaén, situada en 
la calle Martínez Montañés, número 8, durante el plazo de 10 días a partir del siguiente al de publicación del 
presente anuncio, a los efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Jaén, 8 de abril de 2014.- La Delegada, Yolanda Caballero Aceituno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 8 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación personal del acto administrativo que se relaciona sin haber sido 
posible practicarla en el último domicilio conocido del interesado, se procede a su publicación:

Expediente: 119/2013.
Interesado: Martínez Mejías, José – 27.890.968-H.
Asunto notificado: Resolución de expediente 119/2013.

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido íntegro del acto 
administrativo reseñado, en el plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, en la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla, Servicio de Retribuciones, sita en Sevilla, Avda. Ronda del 
Tamarguillo, s/n, pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Sevilla, 8 de abril de 2014.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se publica requerimiento sobre aportación de documentación en 
materia de transportes.

Requerimiento: 071/2014.
Interesado: Transportes Alonso Sánchez, S.L.
CIF número: B04174827.
Domicilio: Ctra. Mediterráneo, 1, 04260, Rioja (Almería).

De conformidad con lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio), modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, se le requiere para que comparezca 
el día 14 de mayo de 2014, a las 12,00 horas, por sí mismo o mediante persona que le represente, ante la 
Inspección de Transportes de la Delegación Territorial de la Consejeria de Fomento y Vivienda de Almería, sita en 
calle Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, de Almería, debiendo aportar copia de la siguiente documentación:

- Fotocopia del permiso de circulación y de la ficha de características técnicas (anverso y reverso) de los 
vehículos correspondientes a las siguientes matrículas:

4150-DHH 4397-BNK 6038-FFX 6946-FVG 6214-BSH 0399-BJN
- Facturas emitidas por esa empresa por los servicios de transporte contratados correspondientes al 

período comprendido entre los días 1 y 30 de octubre 2013.
- Facturas recibidas por esa empresa por los servicios de transporte contratados correspondientes al 

período comprendido entre los días 1 y 30 de octubre 2013.
- Documentación de control de los servicios de transporte correspondientes a las facturas requeridas. 

(Orden FOM/2861/2012, de 13 de diciembre, por la que se regula el documento de control administrativo exigible 
para la realización de transporte público de mercancías por carretera). En el caso de transportes internacionales 
documentados en CMŔ s, deberán aportarse éstos.

- Modelo 036 fiscal presentado en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en caso de cese de 
actividad de transportes.

- Modelo 347 fiscal de operaciones con terceros correspondiente al ejercicio 2013.

El incumplimiento de este requerimiento podrá ser considerado como obstrucción a la labor inspectora y 
falta muy grave o grave, según que se imposibilite o dificulte gravemente el ejercicio de las funciones que legal o 
reglamentariamente tiene atribuidas la Inspección, sancionándose de acuerdo a lo establecido en el apartado 12 
del artículo 140 o en el apartado 4 del artículo 141 de la Ley 16/1987, de Ordenación del Transporte Terrestre, 
respectivamente. Su infracción sería sancionada con multa de 4.001 a 6.000 euros (en el caso de consideración 
de falta de naturaleza muy grave) o con multa de 801 a 1.000 euros (en el caso de consideración de falta de 
naturaleza grave). El Inspector de Transportes, Antonio González Jiménez.

Almería, 11 de abril de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 11 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se publica requerimiento sobre aportación de documentación en 
materia de transportes.

Requerimiento: 068/2014.
Interesado: Tránsitos Maer, S.L.
C.I.F. número: B04391835.
Domicilio: C/ Mercado, 3, 04130, El Alquián (Almería).

De conformidad con lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres (BOE de 31 de julio), modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, se le requiere para que comparezca 
el día 14 de mayo de 2014, a las 13,00 horas, por sí mismo o mediante persona que le represente, ante la 
Inspección de Transportes de la Delegación Territorial de la Consejeria de Fomento y Vivienda de Almería, sita en 
calle Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, de Almería, debiendo aportar copia de la siguiente documentación:

- Fotocopia de las Autorizaciones de Transportes (Tarjeta de Transportes) expedidas a dicha empresa.
- Fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas (o de la declaración censal correspondiente) relativo 

a sus actividades y Licencia Municipal de Apertura del local de desarrollo de la actividad.
- Modelo fiscal 347 (operaciones con terceros) correspondiente al ejercicio de 2013.
- Copia del Impuesto de Sociedades correspondiente al ejercicio 2012.
- Último modelo de la Tesorería General de la Seguridad Social (TC1 y TC2), abonado por esa empresa y 

correspondiente al mes de febrero de 2014.
- Fotocopia del título de capacitación profesional de la persona que lo ostente para esa empresa al día 

de la fecha.
- Fotocopia de los documentos de control (o CMŔ s) de los servicios de transporte en los que haya 

intervenido, correspondientes al siguiente período de tiempo: Mes de octubre de 2013.

El incumplimiento de este requerimiento podrá ser considerado como obstrucción a la labor inspectora y 
falta muy grave o grave, según que se imposibilite o dificulte gravemente el ejercicio de las funciones que legal o 
reglamentariamente tiene atribuidas la Inspección, sancionándose de acuerdo a lo establecido en el apartado 12 
del artículo 140 o en el apartado 4 del artículo 141 de la Ley 16/1987, de Ordenación del Transporte Terrestre, 
respectivamente. Su infracción sería sancionada con multa de 4.001 a 6.000 euros (en el caso de consideración 
de falta de naturaleza muy grave) o con multa de 801 a 1.000 euros (en el caso de consideración de falta de 
naturaleza grave). El Inspector de Transportes, Antonio González Jiménez.

Almería, 11 de abril de 2014.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se abre el período de información pública para las obras «Proyecto de 
Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la Edar de Begíjar-Lupión».

Se somete a Información Pública el Proyecto de Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la Edar de 
Begíjar-Lupión con claves A5.323.941/2111 y A5.323.941/0411 cuyas obras se desarrollarán en los núcleos de 
Begíjar y Lupión, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto.
El presente Proyecto pretende resolver la carencia de depuración de los dos municipios, por un lado se 

realiza el diseño del colector desde el punto de vertido hasta parcela elegida para la depuradora. También se lleva a 
cabo un predimensionamiento de las diferentes fases de tratamiento que componen la estación depuradora.

2. Descripción de las obras.
De la línea propuesta podemos destacar las siguientes particularidades:
- Pretratamiento. Obra de llegada.
- Pretratamiento. Desbaste.
- Pretratamiento. Desarenado-desengrasado.
- Medida de caudal y by-pass.
- Tratamiento biológico. Reactor biológico.
- Tratamiento biológico. Oxigenación y agitación de los reactores.
- Tratamiento biológico. Decantación secundaria.
- Depósito de agua tratada-Laberinto de cloración.
- Medida de caudal del agua tratada en el proceso biológico.
- Línea de fangos.
- Centrifuga.
- Tratamiento de olores.
- Red de reboses y vaciados.
- Red de by-pass.
- Red de agua industrial.
- Red de aire industrial.
- Instalación eléctrica.
- Instrumentación y automatismos.

PROPIETARIOS AFECTADOS

REFCAT MUNICIPIO MASA HOJA PARCELA SUBPARCE NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN C.P.

23014A00200040 BEGIJAR 002 A 00040 0 26135648N MARTOS BUGER ROSARIO CL CERVANTES 24 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200041 BEGIJAR 002 A 00041 0 26135601B BUGER MOLINA CARMEN CL JULIO BURELL 10 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200042 BEGIJAR 002 A 00042 0 26184829L MARTINEz MOLINA MIGUEL CL EGIDO 1 23440 BAEzA (JAÉN)

23014A00200043 BEGIJAR 002 A 00043 0 26184829L MARTINEz MOLINA MIGUEL CL EGIDO 1 23440 BAEzA (JAÉN)
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REFCAT MUNICIPIO MASA HOJA PARCELA SUBPARCE NIF PROPIETARIO DIRECCIÓN C.P.

23014A00200044 BEGIJAR 002 A 00044 0 26195415W MARTINEz MOLINA ANA MARIA CL FRANCISCO LOPEz 9 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200050 BEGIJAR 002 A 00050 0 75065755B zARAGOzA LOPEz FRANCISCO CL PABLO PICASSO 12 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200053 BEGIJAR 002 A 00053 0 75061944H GARCIA MARTINEz JUAN CL ANDRES SEGOVIA 11 Pl:2 
Pt:BJ 23440 BAEzA (JAÉN)

23014A00200054 BEGIJAR 002 A 00054 0 75061944H GARCIA MARTINEz JUAN CL ANDRES SEGOVIA 11 Pl:2 
Pt:BJ 23440 BAEzA (JAÉN)

23014A00200056 BEGIJAR 002 A 00056 b 26189858B GILBERT SOTO PEDRO CL JULIO BURELL 11 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200057 BEGIJAR 002 A 00057 0 26171539T REzOLA TOBARUELA FRANCISCA Pz AUTOS (DE) 13 28340 VALDEMORO 
(MADRID)

23014A00200058 BEGIJAR 002 A 00058 0
26171150W PEREz DUARTE MARIA CL MENDOzA Y NEGRILLO 65 23520 BEGIJAR (JAÉN)

26156550F MUDARRA VELAzQUEz FRANCISCO 
(HEREDEROS DE) CL MENDOzA Y NEGRILLO 65 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200059 BEGIJAR 002 A 00059 0  ESCUDERO PRADOS FRANCISCO MN BEGIJAR BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200060 BEGIJAR 002 A 00060 0 26190911Y PRADOS LOPEz JOSE CL PABLO PICASSO 31 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200061 BEGIJAR 002 A 00061 0 46751812B GARATE SOTO ANA MARIA CL PASO CASTILLO 11 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200062 BEGIJAR 002 A 00062 0  GALLEGO RENTERO ILDEFONSO MN BEGIJAR BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200063 BEGIJAR 002 A 00063 0 26135501A RESOLA MARTOS GONzALO 
(HEREDEROS DE) CL DOCTOR REVUELTAS 16 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200064 BEGIJAR 002 A 00064 0 26135502G GALLEGO MARIN FLORENTINA PS DOCTOR REVUELTA 18 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200066 BEGIJAR 002 A 00066 0 26171539T REzOLA TOBARUELA FRANCISCA Pz AUTOS (DE) 13 28340 VALDEMORO 
(MADRID)

23014A00200067 BEGIJAR 002 A 00067 0 26194099C SOTO GARRIDO MANUEL CL PRESBITERO ILDEFONSO 
VARG 2 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200068 BEGIJAR 002 A 00068 0 26194099C SOTO GARRIDO MANUEL CL PRESBITERO ILDEFONSO 
VARG 2 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200069 BEGIJAR 002 A 00069 0 26152782B MOLINA SOTO MANUEL 
(HEREDEROS DE) CL ESPARTEROS 8 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200070 BEGIJAR 002 A 00070 0 26153727J SOTO CASADO MANUELA CL MAESTRO SOLANO 91 
Pl:04 Pt:A

29620 TORREMOLINOS 
(MÁLAGA)

23014A00200071 BEGIJAR 002 A 00071 0 26420309W MARTINEz PERALES JOSE PS DOCTOR REVUELTA 13 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200072 BEGIJAR 002 A 00072 0 26420309W MARTINEz PERALES JOSE PS DOCTOR REVUELTA 13 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200074 BEGIJAR 002 A 00074 0 26440417P LOPEz NAVARRO FRANCISCO CL PEDRO PEREz 54 Pl:01 Pt:B 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200075 BEGIJAR 002 A 00075 0 75063866P RASCON COzAR LORENzO CL LA PARRA 33 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200076 BEGIJAR 002 A 00076 0 24586894D MARTINEz TOBARUELA LUCAS 
(HEREDEROS DE) CL MELCHOR ALMAGRO 15 18002 GRANADA 

(GRANADA)

23014A00200077 BEGIJAR 002 A 00077 0 26440417P LOPEz NAVARRO FRANCISCO CL PEDRO PEREz 54 Pl:01 Pt:B 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200078 BEGIJAR 002 A 00078 0 75062223K MARTINEz PALACIOS MARIA LUISA CL MENDOzA Y NEGRILLO 18 
Pl:01 Pt:C 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200079 BEGIJAR 002 A 00079 0 26440417P LOPEz NAVARRO FRANCISCO CL PEDRO PEREz 54 Pl:01 Pt:B 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200080 BEGIJAR 002 A 00080 0 26440417P LOPEz NAVARRO FRANCISCO CL PEDRO PEREz 54 Pl:01 Pt:B 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200082 BEGIJAR 002 A 00082 0 26440417P LOPEz NAVARRO FRANCISCO CL PEDRO PEREz 54 Pl:01 Pt:B 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200085 BEGIJAR 002 A 00085 0 25980525R NAVARRO ROJAS FERNANDO CL FRANCIA 8 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200086 BEGIJAR 002 A 00086 0 26126731L ESCUDEROS PADILLA MARIANA 
(HEREDEROS DE)

CL FRANCISCO MORAGAS 13 
Pl:01 Pt:02 CORNELLA LL

08940 CORNELLA 
DE LLOBREGAT 
(BARCELONA)

23014A00200087 BEGIJAR 002 A 00087 0 26153675F TOBARUELA LOPEz LAURA 
(HEREDEROS DE) CL SERRANO 1 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200090 BEGIJAR 002 A 00090 0 26208245K QUESADA SOTO MANUEL CL GRANADA 10 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200092 BEGIJAR 002 A 00092 0 75030002T RENTERO LOPEz RAMON CL CERVANTES 16 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200094 BEGIJAR 002 A 00094 0 10613805H MARIN COBO MARIA ANTONIA 
(HEREDEROS DE) Pz EUROPA 16 Pl:5 Pt:DR 33205 GIJON 

(ASTURIAS)

23014A00200270 BEGIJAR 002 A 00270 0 26111239Y zARAGOzA GARATE MARIA CL PEREz GALDOS 5 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200274 BEGIJAR 002 A 00274 a
26420309W MARTINEz PERALES JOSE PS DOCTOR REVUELTA 13 23520 BEGIJAR (JAÉN)

26424896N MARIN QUESADA FLORENTINA PS DOCTOR REVUELTA 13 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00200288 BEGIJAR 002 A 00288 0 75065738V zARAGOzA LOPEz CATALINA CL PABLO PICASSO 19 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00209009 BEGIJAR 002 A 09009 0 P2301400D AYUNTAMIENTO DE BEGIJAR Pz CONSTITUCION 1 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23014A00209011 BEGIJAR 002 A 09011 0 Q4117001J
CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO 
DE MEDI

Pz ESPAÑA SECTOR II 41013 SEVILLA 
(SEVILLA)

23057A00700055 LUPION 007 A 00055 0 75030117T MARTINEz SALCEDO MIGUEL CL MENDEz NUÑEz 1 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700056 LUPION 007 A 00056 0 26450747B CRUz SANCHEz FRANCISCO CL ANTONIO MORENO 24 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00700057 LUPION 007 A 00057 0 26184277L RODRIGUEz GARCIA PEDRO CL EL PRADO 10 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700058 LUPION 007 A 00058 0 26136156z ANGUIS NAVARRETE JUAN CL CADIz 2 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00700062 LUPION 007 A 00062 0 26481250Q CRUz GARCIA MARTINA CL POETA ALONSO 2 Pl:02 Pt:C 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00700071 LUPION 007 A 00071 0 26175533S PEREz PEREz PEDRO CL COLON 10 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23057A00700072 LUPION 007 A 00072 0 26140071L PEREz PEREz LUCAS CL DOCTOR LOPEz 7 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700073 LUPION 007 A 00073 0 26208625X PEREz GUTIERREz MARIA JOSEFA CL LA CALzADA 16 23528 LUPION (JAÉN)
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23057A00700074 LUPION 007 A 00074 0 24109490Q RODRIGUEz CABRERO IGNACIO Pz Pz.NICOLAS PEÑAS 6 
DOLORES DE PACHECO

30739 TORRE-
PACHECO (MURCIA)

23057A00700075 LUPION 007 A 00075 0 26143400J RODRIGUEz CABRERO FRANCISCO CL MENDEz NUÑEz 10 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700079 LUPION 007 A 00079 0 26172369W RODRIGUEz CABRERO JUAN 
MANUEL PS OLMOS 13 Es:C Pl:02 Pt:D 28005 MADRID 

(MADRID)

23057A00700081 LUPION 007 A 00081 b
26195295C PEREz CASADO MANUEL CL DOCTOR LOPEz 63 23528 LUPION (JAÉN)

26110940Y PEREz CUEVAS MANUEL CL RAMON Y CAJAL 14 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700082 LUPION 007 A 00082 0 26152878S CABRERO VICTORIA MARIA Y 2 CL PRADO 24 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700083 LUPION 007 A 00083 0 26135782P LINARES CATENA ANTONIO Y 2 CL DOCTOR LOPEz 39 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700084 LUPION 007 A 00084 0 26110940Y PEREz CUEVAS MANUEL CL RAMON Y CAJAL 14 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700085 LUPION 007 A 00085 0 26110899B RODRIGUEz ORTIz PEDRO CL LAS TORRES 3 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700086 LUPION 007 A 00086 0 75029927V RUS PEREz MARIA JOSEFA CL DOCTOR LOPEz 59 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700088 LUPION 007 A 00088 0 23604202S MUÑOz LOPEz RAFAEL CL JURADO DE LA PARRA 5 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00700089 LUPION 007 A 00089 0 26210783Y BELLO LOzADA CARMEN 
(HEREDEROS DE) CL PRADO 1 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700097 LUPION 007 A 00097 0 75065724A MUÑOz GARCIA RAMONA CARMEN CL GARCIA TRIVIÑO 13 Es:1 
Pl:03 Pt:D 23009 JAEN (JAÉN)

23057A00700098 LUPION 007 A 00098 0 26184277L RODRIGUEz GARCIA PEDRO CL EL PRADO 10 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700099 LUPION 007 A 00099 a F23005572 SDAD.COOP.ANDALUzA DEL CAMPO 
‘NTRA.SRA.DEL LORITE’ CL HERMANOS CARVAJAL 26 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700100 LUPION 007 A 00100 0 26146981Y HERRERA MOLINA PEDRO CL PEÑA DEL GALLO 25 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00700101 LUPION 007 A 00101 a 26168349F ARANDA GARzON ISABEL MARIA CL JUAN TOBARUELA 11 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23057A00700102 LUPION 007 A 00102 0 26168349F ARANDA GARzON ISABEL MARIA CL JUAN TOBARUELA 11 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23057A00700103 LUPION 007 A 00103 0 26208245K QUESADA SOTO MANUEL CL GRANADA 10 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23057A00700104 LUPION 007 A 00104 0 38774246H MUÑOz CUEVAS MARIA DEL LORITE CL DE LA ROCA 48 APDO 
CORREOS 1235 MATARO

08319 DOSRIUS 
(BARCELONA)

23057A00700126 LUPION 007 A 00126 0
26222240D MUÑOz MEDINA VICENTE CL DOCTOR TORRALBA 5 23528 LUPION (JAÉN)

26219542W MUÑOz CATENA ISABEL CL DOCTOR TORRALBA 5 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700166 LUPION 007 A 00166 b 26135679C CORTES PEREz FRANCISCO 
(HEREDEROS DE) CL RAMON Y CAJAL 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700204 LUPION 007 A 00204 0  EN INVESTIGACION, ART.47 DE LA 
LEY 33/2003 CL SIN IDENTIFICAR SEVILLA (SEVILLA)

23057A00709001 LUPION 007 A 09001 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00709002 LUPION 007 A 09002 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00709007 LUPION 007 A 09007 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800088 LUPION 008 A 00088 0 26183681K GARCIA MUÑOz MARIA JOSEFA CL PEREz GALDOS 2 Pl:02 23700 LINARES (JAÉN)

23057A00800089 LUPION 008 A 00089 0 26111005W GARCIA MARTINEz PEDRO 
(HEREDEROS DE) CL EL PRADO 24 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800099 LUPION 008 A 00099 0 26196549D CUEVAS BERzOSA FLORENTINA CL SIERRA DE LA CRUz 24 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00800100 LUPION 008 A 00100 0 26167137z MUÑOz SOTO FRANCISCO CL PASEO ESTACION 23002 JAEN (JAÉN)

23057A00800102 LUPION 008 A 00102 0 25827117A MUÑOz FERNANDEz JACINTO CL MAESTRO CEBRIAN 1 Bl:B Es:
D Pl:02 Pt:I 23008 JAEN (JAÉN)

23057A00800108 LUPION 008 A 00108 0 23521387T MUÑOz FERNANDEz VICENTE CL AVDA MUÑOz GRANDES 6 
Bl:6 Pt:B 23007 JAEN (JAÉN)

23057A00800109 LUPION 008 A 00109 0 26209163L RENTERO RUS MARCOS CL EL PUENTECILLO 3 23411 BAEzA (JAÉN)

23057A00800110 LUPION 008 A 00110 0 26178122M TORRES TORRES MARIA 
(HEREDEROS DE) CL LA CALzADA 44 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800113 LUPION 008 A 00113 0 26143631z TORRES CUEVAS VICENTE CL COCNEPCION 9 Es:1 Pl:E 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00800114 LUPION 008 A 00114 0 26152718Q CUEVAS RAMIREz JUAN CL MARTINEz ROSA 3 Pl:04 Pt:B 23700 LINARES (JAÉN)

23057A00800116 LUPION 008 A 00116 0 75050173T RODRIGUEz RUBIO MANUEL 
ANTONIO

CL REINA MERCEDES 7 Pl:08 
Pt:C

28020 MADRID 
(MADRID)

23057A00800117 LUPION 008 A 00117 0 26194498M RODRIGUEz CABRERO LUCIA CL PABLO PICASSO 29 23520 BEGIJAR (JAÉN)

23057A00809001 LUPION 008 A 09001 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00400328 LUPION 004 A 00328 0 26175407G GARCIA MUÑOz FRANCISCA CL DOCTOR LOPEz 43 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00400324 LUPION 004 A 00324 a A78920063 ASABEL SA CL QUINTANA 2 28008 MADRID 
(MADRID)

23057A00400329 LUPION 004 A 00329 0 75029797W SOTO MARTINEz BLAS (HEREDEROS 
DE) CL LA CALzADA 1 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00400331 LUPION 004 A 00331 0 26135762B PEREz LINARES ANTONIO 
(HEREDEROS DE) CL RAMON Y CAJAL 21 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00400392 LUPION 004 A 00392 0 26110937A PEREz GARCIA ANTONIO CL RAMON Y CAJAL 38 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00409001 LUPION 004 A 09001 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00409004 LUPION 004 A 09004 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700055 LUPION 007 A 00055 0 75030117T MARTINEz SALCEDO MIGUEL CL MENDEz NUÑEz 1 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00700056 LUPION 007 A 00056 0 26450747B CRUz SANCHEz FRANCISCO CL ANTONIO MORENO 24 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00709000  007 A 09000 0  El inmueble no existe.   
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23057A00709007 LUPION 007 A 09007 0  DESCUENTO MN LUPION 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800087 LUPION 008 A 00087 0 23604202S MUÑOz LOPEz RAFAEL CL JURADO DE LA PARRA 5 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00800088 LUPION 008 A 00088 0 26183681K GARCIA MUÑOz MARIA JOSEFA CL PEREz GALDOS 2 Pl:02 23700 LINARES (JAÉN)

23057A00800089 LUPION 008 A 00089 0 26111005W GARCIA MARTINEz PEDRO 
(HEREDEROS DE) CL EL PRADO 24 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800099 LUPION 008 A 00099 0 26196549D CUEVAS BERzOSA FLORENTINA CL SIERRA DE LA CRUz 24 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00800100 LUPION 008 A 00100 0 26167137z MUÑOz SOTO FRANCISCO CL PASEO ESTACION 23002 JAEN (JAÉN)

23057A00800102 LUPION 008 A 00102 0 25827117A MUÑOz FERNANDEz JACINTO CL MAESTRO CEBRIAN 1 Bl:B Es:
D Pl:02 Pt:I 23008 JAEN (JAÉN)

23057A00800108 LUPION 008 A 00108 0 23521387T MUÑOz FERNANDEz VICENTE CL AVDA MUÑOz GRANDES 6 
Bl:6 Pt:B 23007 JAEN (JAÉN)

23057A00800109 LUPION 008 A 00109 0 26209163L RENTERO RUS MARCOS CL EL PUENTECILLO 3 23411 BAEzA (JAÉN)

23057A00800110 LUPION 008 A 00110 0 26178122M TORRES TORRES MARIA 
(HEREDEROS DE) CL LA CALzADA 44 23528 LUPION (JAÉN)

23057A00800113 LUPION 008 A 00113 0 26143631z TORRES CUEVAS VICENTE CL COCNEPCION 9 Es:1 Pl:E 23440 BAEzA (JAÉN)

23057A00800114 LUPION 008 A 00114 0 26152718Q CUEVAS RAMIREz JUAN CL MARTINEz ROSA 3 Pl:04 Pt:B 23700 LINARES (JAÉN)

23057A00800116 LUPION 008 A 00116 0 75050173T RODRIGUEz RUBIO MANUEL 
ANTONIO

CL REINA MERCEDES 7 Pl:08 
Pt:C

28020 MADRID 
(MADRID)

23057A00800117 LUPION 008 A 00117 0 26194498M RODRIGUEz CABRERO LUCIA CL PABLO PICASSO 29 23520 BEGIJAR (JAÉN)

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con este Proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien 
hacerlo en los Ayuntamientos de Begíjar y Lupión, o ante el Delegado Territorial de Jaén, C/ Doctor Eduardo 
García-Triviño López, núm. 15, C.P. 23071, Jaén, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles 
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en el articulo 18 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación.

Jaén, 14 de abril de 2014.- El Delegado, Julio Millán Muñoz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se abre el período de información pública para las obras del proyecto de 
agrupación de vertidos y pliego de bases de la EDAR de la Estación de Linares-Baeza (Jaén).

Se somete a Información Pública el proyecto de agrupación de vertidos y pliego de bases de la EDAR de 
la Estación de Linares-Baeza con clave A5.323.762/2111 y A5.323.762/0411, cuyas obras se desarrollarán en 
el núcleo Estación de Linares-Baeza, término municipal de Linares, a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El objeto del proyecto es realizar las actuaciones necesarias para conducir las aguas residuales de la 

población de la Estación de Linares-Baeza desde los diferentes puntos de vertido hasta la EDAR proyectada.

2. Descripción de las obras.
La solución adoptada para conducir las aguas residuales consiste en conectar los puntos de vertido 

mediante colectores, que deben tener capacidad para recoger las aguas de lluvia y las aguas negras y conducirlas 
a la EDAR por medio de un pozo de bombeo que le proporcionará a las aguas residuales la presión necesaria 
para llegar al punto donde se localizará la EDAR.

La solución adoptada para la EDAR consiste en un pretratamiento mediante reja de gruesos, tamizado, 
desarenado y desengrasado, seguido de tratamiento biológico de cultivo en suspensión mediante aireación 
prolongada con sistema de aireación mediante turbinas superficiales y posterior clarificación mediante 
decantador secundario de flujo vertical. Los fangos que se producen en la línea de aguas diseñada son primero 
espesados por gravedad y luego deshidratados en centrifugas horizontales de rotor cilindro-cónico, antes de su 
retirada a tolva de almacenamiento.

PROPIETARIOS AFECTADOS

REFERENCIA MASA HOJA PARCELA SUBPARCELA NIF PROPIETARIO DIRECCION C.P.

23055A01100062 011 A 00062 0  LAMONEDA CARVAJAL MERCEDES MN LINARES LINARES (JAÉN)

23055A01100063 011 A 00063 0  LAMONEDA CARVAJAL MERCEDES MN LINARES LINARES (JAÉN)

23055A01100064 011 A 00064 0
29269733W MONEDA ESCAVIAS CARVAJAL JOSE JUAN CL CAMINO REAL DE LOS 

NEVERO 4
18198 HUETOR VEGA 
(GRANADA)

29250428V MONEDA ESCAVIAS CARVAJAL MERCEDES CL NAVAS DE TOLOSA 4 23003 JAEN (JAÉN)

23055A01109006 011 A 09006 0 P2305500G AYUNTAMIENTO DE LINARES Pz AYUNTAMIENTO 23700 LINARES (JAÉN)

23055A01100045 011 A 00045 f A28209724 AzUCARERAS REUNIDAS DE JAEN SA PS DE LA CASTELLANA 182 28046 MADRID 
(MADRID)

23055A01109016 011 A 09016 0 Q4117001J CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Pz ESPAÑA SECTOR II 41013 SEVILLA (SEVILLA)

23055A01109017 011 A 09017 0 Q4117001J CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Pz ESPAÑA SECTOR II 41013 SEVILLA (SEVILLA)

23055A01100066 011 A 00066 0 29250429H ESCAVIAS DE CARVAJAL GARCIA JOSEFA 
(HEREDEROS DE)

CL OBISPO COBOS 29 
Pl:2 Pt:B 23400 UBEDA (JAÉN)

23055A01109018 011 A 09018 0 Q4117001J CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Pz ESPAÑA SECTOR II 41013 SEVILLA 

(SEVILLA)
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REFERENCIA MASA HOJA PARCELA SUBPARCELA NIF PROPIETARIO DIRECCION C.P.

23055A01100063 011 A 00063 0  LAMONEDA CARVAJAL MERCEDES MN LINARES LINARES (JAÉN)

23055A01109016 011 A 09016 0 Q4117001J CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE MEDI Pz ESPAÑA SECTOR II 41013 SEVILLA 

(SEVILLA)

23055A01109006 011 A 09006 0 P2305500G AYUNTAMIENTO DE LINARES Pz AYUNTAMIENTO 23700 LINARES (JAÉN)

23055A01100070 011 A 00070 0  ESTADO AV MADRID 7 DEL.
ECONOMIA Y HACIENDA 23003 JAEN (JAÉN)

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén, a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con este proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien 
hacerlo en el Ayuntamiento de Estación de Linares-Baeza, o ante el Delegado Territorial de Jaén, C/ Doctor 
Eduardo García-Triviño López, núm. 15, C.P. 23071, Jaén, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas 
hábiles está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los bienes objeto de expropiación se fijará una 
copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 18 y siguientes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su aplicación.

Jaén, 14 de abril de 2014.- El Delegado, Julio Millán Muñoz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se 
cita, de autorización para realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Cabo, t.m. de Adra.  
 (PP. ��1/2014).

Expediente: AL-34741.
Asunto: Obras de defensa y protección de finca en Polígono 32, parcela 160.
Solicitante: Francisco Manuel Lozano Vargas.
Cauce: Rambla del Cabo.
Término municipal: Adra.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 17 de marzo de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce de la Rambla del Saltadero, t.m. de Berja. 
(PP. ���/2014).

Expediente: AL-34966.
Asunto: Obra en z.P. Construcción de nave.
Solicitante: Cabasc, S.C.A.
Cauce: Rambla del Saltadero.
Término municipal: Berja.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, 8. 04071 Almería.

Almería, 18 de marzo de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.



Núm. 76  página 170 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de abril 2014

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los Interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones, en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Doña Marian Baltes, DNI: X5131862X.
-  Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/173/AG.MA/PES.
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.2; 80.2; 74.10; 82.2.a); 82.2.b) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres siendo calificada la 1.ª infracción como leve y la 2.ª, y 3.ª 
como grave.

-  Sanción: Multa de 60 a 600 euros (la 1.ª infracción).
Multa de 601 a 4.000 euros (la 2.ª infracción).
Multa de 601,02 a 60.101,21 (la 3.ª infracción).

-  Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don/Doña Alfonso Santos López, NIE: 24.221.421-Y.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/1029/G.C/

CAz.
-  Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 77.7 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe 601 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 

-  Suspensión o Inhabilitación: Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por un 
periodo de un año.

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Don. José Álvarez Fernández, DNI: 24.066.395-T.
-  Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/807/P.A/

RSU.
-  Contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe 1.200 euros.
-  Otra Obligación No Pecuniaria: Justificación documental ante esta Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente de la entrega de los residuos objeto de denuncia a gestor o planta de 
tratamientos autorizados. 

-  Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don/Doña Ilie Raducan, NIE: X6735114R.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/857/G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.
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-  Sanción: Multa por importe 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don/Doña Urda Silviu, NIE: X7651749V.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/838/G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don/Doña Aurelian Raducan, NIF: X3828043S.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/858//G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación. 

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don/Doña Lucian Grigore Luchiean, NIF: X5813274R.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/746/G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificadas, como leve. 

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Don/Doña Rafael Copete Márquez, DNI: 39.000.524-E.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/459/AG.MA/

RSU.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 603 euros.
-  Otra Obligación No Pecuniaria: Se deberá realizar la limpieza del terreno y la entrega de los residuos a 

gestor o planta de tratamiento autorizado, presentando justificación documental de dicha entrega.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don/Doña José Castilla Díaz, DNI: 23.797.597-A.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/823/AG.MA/

INC.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 64.9; 64.12; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
Incendios Forestales, siendo calificadas, ambas, como leves.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros.
-  Indemnización: Por importe de 2.150,14 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.
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10. Interesado: Don/Doña José Luis Romero Pina, DNI: 28.631.842-Q.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/867/AG.MA/

ENP.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 26.1.d y 27.1.a de la Ley 2/89, de 18 de julio, sobre el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos, siendo calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don/Doña Jenica Grodetchi, NIF: X 3490668G.
-  Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/176/AG.MA/PES.
-  Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador: 

Infracciones tipificadas en los artículos 79.2; 79.13; 80.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada la 1.ª y 2.ª infracción como leve y la 3.ª 
infracción como grave.

-  Sanción: Multas por importes de 60 a 600 euros (1.ª infracción y 2.ª).
Multa de 600 a 4.001 euros (3.ª infracción).

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Don/Doña Luis Megías Quesada, DNI: 24.083.262-P.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva de Caducidad del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/239/

OF/COS, dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, y en aplicación de lo establecido 
en el art. 6.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y el art 92.3 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procederá al archivo de actuaciones.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: Alquiler de Barcos «Costa Tropical», S.L., CIF: B92656107.
-  Acto notificado: Subsanación de Falta de Representación para interponer recurso de alzada del Expte. 

núm. GR/2013/226/OF/COS.
-  Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

14. Interesado: Don/Doña Aurelio Manuel Alarcón Castillo, DNI: 75.224.999-A.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/798/G.C/CAz.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 76.8; 77.7; 77.15; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificadas la 1.ª infracción como leve y la 2.ª y 3.ª infracción como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 1.262 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Otra Obligación No pecuniaria: Suspensión o Inhabilitación para la obtención de la licencia de caza por 
un periodo de un año.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. Interesado: Don/Doña Cristian Daniel Luca, DNI: Y1064205D.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/538/G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.
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16. Interesado: Don/Doña Mihalca Macedon, NIF: X7651734W.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/544/PA/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

17. Interesado: Don/Doña Rafael Ramos Ortega, DNI: 75.137.454-L.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/725/G.C/PES.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres, siendo 
calificada como leve.

-  Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

18. Interesado: Cavisur, S.L., CIF: B18067124.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/576/G.C/RSU.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracción tipificada en los 

artículos 147.1.d) y 147.2) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

-  Sanción: Multa por importe de 603 euros.
-  Otras Obligaciones No Pecuniarias: Deberá entregar los residuos aún no entregados en la planta de 

inertes de Lanjarón.
-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

19. Interesado: Don/Doña Sergio Gualda Reinosos, DNI: 54.102.633-D.
-  Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. SN/2013/221/AG.MA/

ENP.
-  Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 26.2.e); 26.1.f) y 27.1.b) de la Ley 2/89 de 18 de julio, sobre el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos, siendo calificadas como graves.

-  Sanción: Multa por importe de 3000 euros.
-  Otra Obligación No Pecuniaria: Desmantelamiento y reposición del terreno a su estado anterior, 

en el plazo de tres meses, a contar desde la firmeza de la Resolución Definitiva del presente 
procedimiento.

-  Recurso y plazo: Recurso de alzada ante la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 14 de abril de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.


